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INTRODUCION 

El articulo 31 fracción IV de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos establece como obligación de los mexicanos el 

contribuir para los gastos público, así de la Federación, como del Distrito 

Federal o del Estado y Municipios en que residan, de la manera 

proporcional y equitativa que dispongan las leyes. 

Del análisis de esta fracción se puede analizar la existencia de seis 

elementos de gran trascendencia para el derecho fiscal mexicano: 1) la 

·obligación a cargo de todos los mexicanos de contribuir a los gastos 

público; 2) los entes para recibir contribuciones son la Federación, las 

entidades federativas y los municipios; 3) la entidad y los municipios que 

pueden fijar gravámenes son sólo aquellos a los que se les está permitido 

por Ley; 4) las contribuciones deben ser establecidas en Ley; 5) los 

gravámenes son creados con el fin de contribuir a los gastos públicos , y; 

6) las contribuciones deben ser equitativas y proporcionales. 



11 

Como se desprende del , refei-ldo articuló 31 fracción, IV, la 

Federación, con el ánimo de ~ue sus h;bitl3Jlt~s contribuyan al gasto 
:-·;: 

público y toml3.Ild~):o~o ba~é ~l arifilÍsis /ele 'ci!Cho' artí~ulo, creó un 

ordenamiento en et cuai ':~J~~~. ~~~ellos . que te~gan algún ingreso 

contribuirán ~oÜ~ ¿K¡: ~~t~;i d~~eJ~¡~~~~d~~l¡-~r~porción de dichos 
::?~}·'. "í ~· : ~ ;¡ . l'.' .' i "!: ·, •. '.''e';'~.;)~,{;~_/:';.'. 1, 

ingresos •. para el·. efecto legisló' la. hoy conockla Léy del ·Impuesto sobre la 

Renta (LISR). 

Al nacimiento de la LISR se le incorporaron todos los elementos 

transcendentales que se desprenden del articulo 31 fracción N y, au.nado 

a esto, los principios teóricos planteados por Adam.Smith. 

Cabe hacer notar que la LISR es.un conJ~~i~ dé 'normas de carácter 
'_,_, -·' -···. 

federal, por lo cual las disposiciones coht~nlda~·:~n Ja misma atañen a 

todos Jos que habitan el teITit~riomi.~i~nfli. 

La LISR es el ordenamierÍto'légÉll que, a través de su historio, ha 
' . -. ·-.:•,., . •'' ' .- .. ' 

tenido el mayor niimer~' de rii~diflc~ciohes y. está atendiendo . a las 
~-. - . ',,' ... :¡·' - .,,-· ·'''.· 

necesidades que en cada mórríentó ha•'recjueridola.Federación respecto al . '/•_ . ... ; . '·· ' · .. ·. _.··. , ... ' 

gasto público. 
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Dentro de las múltiples reformas a que nos hemos referido, 

encontramos que en el año de 1991 se llevo a cabo una, entre otras, que 

pretendió como fin disminuir la carga tributaria, primord,ialmente a 

aquellos contribuyentes cuyos ingresos sean inferiores a cuatro salarios 

mínimos. Con estas reformas se incluyó a la LISR el subsidio fiscal. 

Como se dijo, con la existencia de este subsidio fiscal se pretendió 

disminuir la carga fiscal a aquellos contribuyentes de menores ingresos y, 

primordialmente a los asalariados, toda vez que estos últimos no gozan de 

beneficios para deducir gastos, exceptuando los funerarios y hospitalarios. 

Esta era la razón que llevó .a su existencia, pero contrario a este 

razonamiento, se dejó a los asalariados en desventaja. 

En general los asalariados requieren mayor protección, toda vez que 

desde un punto de vista social se asienta una inferioridad dada la 

dependencia técnica y económica de terceros que se requiere, y en materia 

de contribución es la clase más desprotegida. 

En el presente estudio se pretende analizar cual es el alcance que 

ocupa el impuesto sobre la renta, con la caractéristica magna de ser el 

impuesto con mayor aceptación mundial, posteriórménte se reflexionarán 
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todas aquellas posturas fiscales que las personas físicas pueden optar con 

el fin de demostrar el desequillbrio que existe respecto ·a . dichas 

modalidades. 

Finalmente y como punto medular del presente estudio, se hará un 

análisis del hoy conocido subsidio fiscal y aunado a éste se demostrará la 

injusticia que viven los asalariados respecto de sus iguales y el 

rompimiento del principio de proporcionalidad y equidad que se somete a 

los asalariados. 



CAPITULO 1 



NATURALEZA DEL IMPUESTO 

SOBRE LA RENTA 



A) NATURALEZA 

Para comprender.que es el impuesto sobre la relli:a, debemos 

identificarlo como. un imp~esto. y no 'como u~a Ley, ~artiendo 
de la premisa de que la segunda ~s el irí~t;~~~~iri ~·áterial que da· forma a 

",;;. '¡, ·; . ' '-.,',<,< . 

los planteamientos teóricos establ~cidos por los planeadores de la política 
. __ · .... -·, .... ,, '"'•"; ».: '.-.' 

económica y fiscal del p'aisi 'r riíi6n.,'por ía que esta es el medio o estructura 

jurídica a través d~·¡~~d~·~R~1~áo~~rava al contribuyente. 

>:r><· . 
~1-J_O_HN_s""'o11_·_o_k_h_Úy_s_e_n_;_E_d_u~rclo A •. 'IMPUESTO SOBRE LA RENTA I. PERSONAS 

FISICAS. Humanitas "·-Centro~ de_: Investigaci6n y Posgrado. Colegio Superior 
de Ciencias Jurídicas.; Tercera edición corregida. México,· D.F., 1985. 
Pág. 19 



En un inicio, el impuesto sobre la renta fue creado para meros 

efectos recaudatorios pero, a través del paso del tiempo ha ido 

evolucionando, caracterizándose con la identificación del momento político 

económico del país. 

Para intentar desentrañar las raíces primarias y esenciales de la 

existencia Clel impuesto sobre la renta, es necesario comprender que este 

se implementa con el fin de obtener.ingresos para el Estado, y para lograr 

esto, parte del principio de gravar los ingresos de las personas, sean estas 

fisicas o morales, dependiendo; dé Iª cantidad, respecto del Incremento 

patrimonial que tienen estos d~~ante"~~ perlado determinado y conocido. 

provocaria un 

El impuesto s~hre l~ rriht~ ;ri Méxic~. es el impuesto más importante 

de los existentes, d~sd~ el.· a~p~Cto . ;~caudatario así como herramienta 
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económica, en virtud de que visto así, se puede apreciar el mejor medio 

para la redistribución de la riqueza. 

Por lo que respecta a la Justicia Fiscal, debemos entenderla como la 

distribución de los impuestos de acuerdo con el sistema juridico vigente 

entre las personas que se ubican en el grupo de las que deben pagarlos, 

por medio de su respectiva capacidad contributiva. De esto tomamos la 

idea de que dos principios básicos del derecho como lo son la equidad y la 

just\cia, requieren de la introducción de normas éticas externas, lo que 

nos da una premisa de justicia basada en que '\m contribuyente bajo las 

mismas circunstancias de ingreso, oficio, temporalidad, necesidad, etc., 

que otro, pagará el mismo impuesto que ese otro•, esto se traduce a la idea 

de que, las personas iguales deben ser tratadas igualmente, y por 

.consiguiente, las personas en posiciém desigual deben ser tratadas 

desigualmente. 
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B) CONCEPTO DE RENTA 

Para poder comprender el impuesto sobre la renta, es necesario 

saber qué se entiende por renta, en virtud de éste es el elemento esencial 

del valor de la denominación' de esta contribución. 

- . . . - . . . - . 

Al intentardeÍinirels~ritidode fo que es renta, observamos que ni la 
·· .. ·. ,. 

propia Ley nos ~~opd~¿¡~Üa úJ1 ~oncepto de ella. 
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La renta, en su acepción económica, es la afluencia de bienes de 

carácter monetario o en éspecie, en un periodo determinado, sin interesar 

la fuente.de donde emane2. 

VistO. d~~de un e~foque jurídico, la Ley del Impuesto sobre la Renta 

(LISR) menciona que serán gravados los ingresos en efectivo, en especie o 
· .. ,' .. 

en crédito, que modifiquen el patrimonio del contribuyente, provenientes 
. " 

de rendimientos de capital, del trabajo o de la combinación de ambos. 

De JO anterior se desmembra que, la propia Ley no nos da una clara 

idea sobre .el concepto que debemos tomar sobre renta, ya que existe una 

amplia confusibn s.obre el enfoque que debemos considerar. 

''. - .. . . ~~':- . ·.-; . ·, --

.. ·:'..-:,: '~:- :·' .···>,;,: ,-_, ·. 

Para-t8.I efeCtO;:cófúiid¿rWUos necesario definir los distintos tipos de 
·. -__ ,·:: :· ., _:,.:·. '.t~:-~~-'. ·':~~~;~_:_:::::;-~~~~L:;. ·i-,;; < <. 

renta que la doctrina ha difundido, a fin de poder aclarar dicho concepto. 

·.:. 
~ ... '.' 

La doctrina ha recogido sobre la Teoría del Impuesto sobre la Renta 

los concepfos de.renta bruta, neta, legal y libre, definiéndolos en los 

siguientes términos, 

2 ESCORZA Ledesma. Juan. TRATADO PRACTICO DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA 
RENTA. Cárdenas Editor y Distribuidor. México, 1971. Pág. 54. 



Renta bruta, como el total de ingresos obtenidos por el contribuyente 
- .. · ... . 

durante un ejercicio fiscal, sin qUe se tenga derecho ·a deducción alguna . 
. ··' ·', '.·;. ·, .. ·. . 

Renta neta, es eLÍot~~e'.ingresos deun~ persona, sea esta fisica o 
'.:'•'. ·'- .·.>.· t:·'', 

moral, menos Jos gastos ;;e~esarlos para su 'obtención. 
' ,;• .. : .. ·v.''··.',,,- '" 

.· .:\i' 
La renta legal se constituye con, 10'. ',totalidad de ingresos de un 

. .. 

contribuyente durante un . ejercicio .flscaÍ, ··menos las deducciones 

autorizadas por la Ley. 

Como renta libre debemos entender, la totalidad de ingresos 

percibidos por un periodo determinado, menos los gastos necesarios para 

obtener el ingreso, menos las deducciones autorizadas por la Ley y menos 

los gastos personales del causante. 

De los conceptos referidos sobre la renta, se desprende que ef 

términos que debemos seguir es el de la renta legal, ya que a_ diferencia de 

las otras, esta recae sobre la utilidad percibida por :el sujeto pasivo del 

crédito fiscal. 



C) CARACTERES DEL IMPUESTO SOBRE 
LARENTA 
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A diferencia de otras clases de impuestos, el impuesto sobre la renta 

tiene caracteres distintivos que lo hacen diferente. Los principales a 

mencionar y, por lo tanto a expo.ner son: 

a) Es un }fll~~~st~ d[fe~to. .~n base aI fenómeno de la repercusión, 
·.·' .. ,-·~·· .... ;.: .. , -- :~·~· .... 

hay impuestos direéto's'e indfrectcis: ·Lo.s primeros son aquellos en que el 

sujeto . del crédüd fi~~~\j~~··; puede trasladar el gravamen por ser 
":.:._;·:·:. ,·.',.:>::.· .;>: . 

directamente el causante' del mismo; los segundos son aquellos en que el 

sujeto sÍpu~~e li~r~~e del ~ago transladándolo. De tal forma, los 
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impuestos directos recaen sobre los rendimientos y los indirectos sobre los 

consumos. 

:.: - " , : -. _, 

Desde el punto de vista del criterio ~dministrativo, los imp~estos 
directos son los que recaen so!Ír~ l~s pe~sonas, la posesióno~ldisfrute de 

la riqueza, grávan sltuaciÓnes nonriÍllesyperi:nanentes, son.relativamente 
- . ' . . . . : ,, -... ~·::·-;.( , ; ~ ,. -. -._ - . ., .. . . ' . ·. . . . '· . . ' 

estables y puedenrecaüd~se segl1ÍÍ•listas .. nollllnativas:conóCidas 'cómo 

padrones de co'ritJbuye~'~es:. nir~~t;as que los. im~~~st~¡ ind;;e~;~s son . 
' . . , ' ' - . ·. - ,• . •, .- ·. ~·-., ·- . ''· . . . 

aquellos qu~ se p~r~ib~~ en ocasión de un h~cho/ ·~~;~rl ·~et~; cÍé un 
._,'.·''· 

cambio aisiado; o accidental, por lo que no pi.ú:dén'' fo~~~se listas 

nominativas de. los contribuyentes. 

No es posible administrar los impuestos indirectos por medio de 

listas o de padrones de los contribuyentes debido a que estos impuestos se 

dan de manera disfrazada, de tal manera que el sujeto pagador no siente el 

impacto del impuesto•. 

b) Es• Ün., inipü_esto pe,rs?niil. Los impuestos cuentan con otra 

clasificadón que ~s eií reBles y personales. Son reales aquellos que recaen 
-:.-,_.1:;.;:."' 

sobre un. bien' sin coÍi.siderár. lás condiciones .del sujeto que realiza. el acto, 

3
DELGADILLO Gutiérrez, Luis Humberto. PRINCIPIOS DE DERECHO TRIBUTARIO. 

Editorial Limusa,- Noriega Editores, Tercera Edición, Primera ~e impresión, 
México, D.F., 1990. Pág .. 77, 
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Son personales, aquellos que sobre todo consideran al sujeto o las 

condiciones delindividuó1. 

,.·: ·:- .:. .. "::): ; ... -, 
La actual LISR, tie~e un marcado carácter personal, desde el 

momento en ~u~; '~bllga~Ías personas a acumular la totalidad de sus 
: ".'" :"'··· . 

ingresos sin importar virtualmente, la fuente de donde provengan. 

el Es un i~puesto periódico. Se considera que el impuesto sobre la 

renta es un Impuesto periódico, toda vez que existe un plazo establecido 

para su curninlllie~t~, a diferencia de los eventuales que son los que se 

deben liquidar en el momento en que se realiza el acto gravado. 

Por su parte el maestro Escorza lo dasll1ca como un impuesto anual, 

.Ya que el peiiódb determinado e.s generalmente de un año, en virtud de 

que en dlcho Úe~~ri ~j'.~J~~~JJY~~te.se encúentra en posibilidades de . . . . . . ': ·<~·"'·. - ' 

saber a cuánto ~~éiefld.cfl!su.s gaJ;!:111~ias5 • A este respecto se pudiera 

apoyar dicha é:!ll'actefi~i:ica sifl' i5Í~ld~ iqu~, como lo establece la LISR, se 

deben hacer ¡)agÓs>provisi~n0.!es mensuales o trimestrales, dependiendo 
.·: . \::: : ; ';.<, 

sea el caso; 
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di Es un impuesto progresivo. En consideración a la pr~porción con 

la base de cálculo los impuestos pueden ser divididos.· en. fijos, 

proporcionales y progresivos. Los ftjos son. aquellos que no •. sufren 

" alteradón cuando la base se modifica; los proporcionales son l~s que 

mantienen una constante relación entre la base y la cuantía del impuesto; 

y los progresivos son aquellos en que la relación de la cuantía del impuesto 

con respecto al valor de la riqueza gravada aumenta a medida que 

aumenta el valor de ésta. 

La existencia de las ·tarifas progresivas establecidas para. el cálcÚlo 

del impuesto sobre.la renta, lo convirtió en un impuesto l!lás justo ya que, 

en la medida en que aumenta el ingreso gravable se ·eleva la · tasa del 
.. ·, ,. . 

impuesto a cubrir, lo que hace que este· impuesto sea considerado como 

progresivo. 
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D) PRINCIPIOS TEORICOS 

Numerosos son Jos tratadistas que han elaborado principios teóricos 

·que deben informar a toda Ley impositiva, siendo Jos más conocidos Jos 

que formuló Adam Smith en el libro V de su obra de la Riqueza de las 

Naciones, que aun cuando data de hace dos siglos, generalmente son 

respetados y observados por el legislador contemporáneo al elaborar una 

Ley tributaria, pues de no tomarse en cuenta podría ponerse en vigor un 

ordenamiento inequitativcÍ cÍ arbitrario. · Estos principios son: de justicia, 
•;.' é , 

de certidumbre, de ccÍ~~dl~ad yde economía6 • Gracias a estos principios 

6MOSQUEDA Martinez, c,p,'';:M.F •. Noé: ANALISIS ECONOMICO Y JURIDICO DE LA 
LEY DEL IMPUESTO 'SOBRE.LA.:RENTA;·,:Editorial Pac, S. A. de C.V., México, 
D.F., 1993. Pág. 94~ Bas~.do en la·obra e.scrita por Adam Smith denominada 
.. Investigación sobre la·,- Natural~za y causas de la Riqueza ~e 1as 
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que son Irrefutables, se ha logrado conseguir una armonía de tipo 

tributaria. 

Naciones", en el libro V, capitulo II, parte II. Editorial Fondo de 
CUltura Económica, , . 
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Dl) PRINCIPIO DE JUSTICIA 

La base esencial de este principio versa respe_cto a que todos los 
. - . i ' 

habitantes de una Nación deben contribuir. al · so'st~Íiiffi"iento · de . su 

Gobierno en una proporción lo más cercana posible' a: sus capacidades 

económicas. Por esta virtud algunos·. tratadistas• io hEÍri cteno~in~do como 

el principio de igualdad. 

Este principio es proyectado bajo dos formas: la generalidad y la 

uniformidad de los impuestos. La generalidad se refiere a que todos los 

individuos deben pagar impuestos, motivo por el cual nadie esta exento de 

pagarlos, exceptuando la falta de capacidad contributiva, lo que viene a 

traducirse en que, todo aquel individuo que se ubique en la hipótesis 

tributaria, está obligado a pagar impuestos. 

La uniformidad significa que todos los contribuyentes deben ser 

iguales frente al pago del impuesto, lo que puede determinarse con base al 

criterio de la capacidad contributiva como parte objetiva, así como la 

igualdad de sacrificio, con el fin d~ ;~partir equitativamente el pago de los 
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impuestos señalando cuotas para cada fuente de ingreso, visto esta como 

un criterio subjetivo. 

Como se puede analizar, el impuesto sobre la renta cumple, en 

general con este principio, primero, porque toda persona fisica o moral que 

tenga ingresos, esta obligada al pago de este impuesto y, segundo, porque 

como se verá más adelante, con la tarifa progresiva marcada en la Ley, 

dependiendo del ingreso que se tenga será calculado el impuesto a pagar. 
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D2) PRINCIPIO DE CERTIDUMBRE 

El fin primordial de este principio se refiere a que este impuesto debe 

ser fijo, es decir, que el impuesto no pueda ser arbitrario y por lo mismo 

requiere que el contribuyente lo conozca previamente, respecto al tiempo 

de su cobro, la forma de su pago, la cantidad adeudada, todo debe ser 

claro y preciso. La incertidumbre da pábulo al abuso favoreciendo la 

corrupción de aquellos que sustentan el poder gubernamental. 

En base a est~ '¡j~,ncipio y con el fin de cumplir con el, es necesario 

conocer quienes s~n' 10'8 sujetos ubicados en la hipótesis, su objeto, la 
.·.~·· \;~~,,·>\'::,~ .·.·:. ..· 

forma de h'acer el cálculo respectivo; la forma y fecha de pago, los recargos 

y penas en su -~~s~;':-etc~; con el propósito de que las normas tributarias 

sean claras y precisas'. 

Llevando este principio a la existencia del impuesto sobre la renta, 

se afirma que si cumple con su razón de ser toda vez que, aunque muy 

complejas sus .normas, son conocidas todas sus hipótesis, d~sde su 

nacimierito, o bien, desd,e que el sujeto se ubica en la hipótesis tributaria. 
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D3) PRINCIPIO DE COMODmAD 

La principal razón de este principio de comodidad se basa en que el 

impuesto debe estructurarse de tal manera que su recaudación se lleva a 

cabo en el tiempo y de la forma que sea más cómodo para el contribuyente. 

En el impuesto sobre la renta tenemos diversas hipótesis con las 

cuales se demuestra la presencia de este principio, como es el caso de 

aquellas personas que prestan un servicio personal subordinado en el 

cual, con el fin de no tener la preocupación de ahorrar para pagar el 

impuesto o tener que desplazarse para efectuarlo, les es retenido por el 

empleador, así también, el tiempo que existe para las personas morales o 

fisicas independientes. 
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D4) PRINCIPIO DE BCONOMIA 

Para que la existencia de un impuesto con finalidades 

eminentemente económicas justifique su existencia debe ser productivo, 

por lo cual el costo de recaudación, control y administración debe ser el 

menor posible. Para cumplir con lo dicho, la diferencia entre la suma que 

se recaude y las que ingresen a las arcas de la Nación, tiene que ser la 

menor posible. 

Adam Smith señala las causas que hace antieconómico un impuesto 

y son: 

•I Empleo de una gran número de funcionarios cuyos salarios 

absorben gran parte del producto del impuesto. 

b) Impuesto opresivos a la industria, que desanimen a las gentes. 

e) Las confiscaciones y penalidades en que necesariamente incurren 

los individuos que pretenden evadir el impuesto. 
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di Visitas y fiscalizaciones o.diosas, . por parte de los recaudadores 

que hacen objeto al . causMte de vejaci~nes innecesarias, opresivas e 

incomodas1. 

7
MOSQUEDA Martínez, C.P. y M.F. Noé. ANALISIS ECONOMICO Y JURIDICO DE LA 

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA. Pág, 98, Op. Cit. 
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Al hablar de la importancia que recae sobre la existencia del 

·impuesto sobre la renta, esta versa porque, al requerir todo Estado de la 

contribución económica de sus ciudadanos para el sostén y crecimiento 

del mismo, este parte de una premisa que Je da cierta importancia y 

fuerza, la cual se basa en que, si no en todo el globo terráqueo, por lo 

menos si en la gran mayoría de los Estados, la contribución sobre la renta, 

es la que tiene mayor aceptación y a su vez, la más unüorme. 
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El funcionamiento de la potestad tributaria debe observar una serie 

de principios, ya que la aplicación indiscriminada y arbitraria de 

impuestos puede provocar grandes consecuencias económicas, políticas y 

sociales en un Estado. 

Cierto es que podríamos desglosar todo un estudio relacionado con 

los principios que. rigen o deben ser tomados en consideración, para la 

implantación de los impuestos, ya que el conocimiento de los principios de 

la imposición es de fundamental importancia para el desenvolvimiento de 

un país, en virtud de que un manejo apropiado de las contribuciones, crea 

uno de los instrumentos más útiles para la consecución de los fines de un 

Estado; pero como el estudio en cuestión no esta basado en los principios 

tributarios, solamente realizaremos un breve bosquejo de los principios 

esenciales constitucionales. 

Considerando que la autoridad, por el simple hecho de serlo, no 

puede ni debe actuar a su libre arbitrio, debemos retomar la idea de que el 

ejercicio del poder tributario y la actuación de las autoridades en materia 

de contribuciones, debe guiarse por determinados lineamientos que la 

propia Constitución establece. 
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Por lo anterior, podemos derivar una serie de reglas básicas que 

deben ser observadas y aplicadas por las autoridades, mismas que por 

tener su origen en la norma fundamental de nuestro sistema jurídico o 

esquema legal, se conocen como los Principios Constitucionales de la 

Tributación. 
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El) PRINCIPIO DE LEGALIDAD 

Por el principio de legalidad debemos entender, la ciilidad o atributo 

que posee una conducta o acto jurídico realizado de acuerdo. a lo 

establecido en la Ley•. 

-. ¡ - ._·:,<':·~?-.:~---

Lo anterior tiene su apoyo en el artícul;; 31, fracción IV de la 
- , '···- -_ ~·· . 

constitución, donde establece como 'obligadÓn de ;. Í~s rii~xicanos: 

'Contribuir para los gastos públicos, así de la Fe~eracÍón co~á:del Es~ado 
y Municipio en que residan, de la manera proporcional y equitativa que 

dispongan las leyes". 

Al respecto, la Suprema Corte· de Justicia de la Nación estableció: 

..... examinando atentamente este principio de legalidad, a la luz del 

sistema general que informa· nuestras disposiciones constitucionales en 

materia impositiva y de explicación racional e histórica, se encuentra de 

que la necesidad de la carga tributaria de los gobernados esté establecida 

en una ley, no significa tan sólo que el acto creador del impuesto debe 

8 COUTURE, Eduardo J. VOCABULARIO JURIOICO. Ediciones Depalma, cuarta 
Reimpresión, Buenos Aires, 1991. Pág. 378. 
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emanar de aquel poder que, conforme a la Constitución del Estado, está 

encargado de la función legislativa, ya que asi se satisface la existencia de 

que seB.!1 los propios gobernados, a través de sus representantes, los que 

determinen las cargas fiscales que deben soportar, sino fundamentalmente 

los caracteres esenciales del impuesto y la forma, contenido y alcance de la 

obligación tributaria, estén consignados de manera expresa en la ley, de 

tal modo que no quede margen para la arbitrariedad de impuestos 

imprevisibles o a titulo particular, sino que el sujeto pasivo de la relación 

tributaria pueda, en todo momento, conocer la forma cierta de contribuir 

para los gastos públicos del Estado ... •9, 

9 ·. " 
Semanario Judicial de la Federación,· vals. 91-96, primera parte, Pág. 

92. Amparo en revisión ··5332175,"···Blanca Mayerberg de González, 31 de 
agosto de 1976~ unanimidad de is votos. 
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E2) PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD Y EQUIDAD 

Hablando del principio de proporcionalidad y equidad podemos decir 

que, mucho se ha discutido por saber si son dos conceptos iguales y por lo 

tanto caer en una redundancia por considerarse,; en general: 

imparcialidad, ecuanimidad, espíritu de justicia; o, si son dosconceptos 

distintos pero no contradictorios. 

Poi'~i.i parte;.el Maestro Delgadilio Gutiérrez hace mención diciendo 

que: el p~~cipi~ de.,equidad concede universalidad al tributo; el im~acto ~e 
este orlgirii d~be ser el mismo para todos los implicados en la misma 

situación; 

La proporcionalidad se refiere al carácter económico de. la ,carga. 
,;::¡, 

impositiva. Se debe atender al panorama general 4e , ~na. econÓmía . 

nacional para poder determinar cuál es la relación y prÓ)loición',enfre las 

distintas fuentes impositivasto, 

1ºoELGADILLO Gutiérrez, Luis Humberto. PRINCIPIOS DE DERECHO TRIBUTARIO. 
Pág. 72, Op. Cit. 
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Finalmente, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el año de 

1985 fijó lajurispn.idencia que expresa su interpretación: 

"IMPUESTO.- SU PROPORCIONALIDAD Y EQUIDAD.- El articulo 

31, fracción IV, de la Constitución establece los principios de 

proporcionalidad y equidad en los tributos. La proporcionalidad radica, 

medularmente, en que los sujetos pasivos deben contribuir a los gastos 

públicos en función de su respectiva capacidad económica, debiendo 

aportar una parte justa y adecuada de sus ingresos, utilidades o 

rendimientos. Conforme a este principio, los gravamenes deben fijarse de 

acuerdo con la capacidad económica de cada sujeto pasivo, de manera que 

las personas que obtenga ingresos elevados tributen en forma 

cualitativamente superior a los de medianos y reducidos recursos. El 

cumplimiento de este principio se realiza a través de tarifas progresivas, 

·pues mediante ellas se consigue que cubran un impuesto, en monto 

superior, los contribuyentes de más elevados recursos y un inferior los de 

menores ingresos, estableciéndose, además, una diferencia congruente 

entre los diversos niveles de ingresos. Expresando en otros términos, la 

proporcionalidad se encuentra vinculada con la capacidad económica de 

los contribuyentes que debe ser gravada diferencialmente conforme a 

tarifas progresivas, para que en cada caso el impacto sea distinto no sólo 

en cantidad sino en lo tocante al mayor o menor sacrificio, reflejado 
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cualitativamente en la disminución patrimonial que proceda, y que debe 

encontrarse en proporción a los ingresos obtenidos. El principio de 

equidad radica medularmente en la igualdad ante .la misma ley tributarla 

de todos los sujetos pasivo de un mismo tributo, los que en tales 

condiciones deben recibir un tratamiento idéntico en lo concerniente a 

hipótesis de causación, acumulación de ingresos gravables, deducciones 

permitidas, plazos de pago, etc., debiendo únicamente variar las tarifas 

tributarias aplicables de acuerdo con la capacidad económica de cada 

contribuyente para respetar el principio de proporcionalidad antes 

mencionado. La equidad tributaria significa, en consecuencia, que los 

contribuyentes de un mismo impuesto deben guardar una situación de 

igualdad frente a la norma jurídica que lo establece y reguta•11. 

11rnforme· rendido a la Suprema corte de l~ Naci6n, prir?tera parte, Pleno 
1985, Pág. 402. 
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Una vez que han sido analizados los principios básicos 

constitucionales relacionados con la implantación de la tributaciones, 

podemos asentar la idea de que el impuesto sobre la renta es una 

contribución basada en estos principios, ya que como se hizo mención, por 

estar establecido en un precepto legal, se basa en cuanto a derecho 

positivo corresponde, y por gravar los ingresos en términos individuales 

para cada persona, fisica o moral, según sean obtenidos, se encuentra 

dentro del contexto de ser proporcional y equitativo. 

El fin de existencia que busca cualquiera de las contribuciones, es el 

sostén del Estado y el crecimiento del mismo, ya que no es posible lograrlo 

sin el apoyo de todos los que se consideran ciudadanos y que, a su vez, 

tengan el derecho a uso de lo que este ofrece. 

Remarcando lo anterior sobre el sostenimiento y crecimiento de un 

Estado, podemos concentrar la idea de entender razonadamente que todos 

requieren de fondos para lograr su desarrollo, tanto político, económico y 
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social, por lo que es en todo el mundo la razón de ser de Jos impuestos, 

indistintamente del nombre que reciban y del factor que estos engloben, 

sean estos justos o no, altos o bajos, etc. 

El impuesto sobre la renta es una de las contribuciones de mayor 

existencia y hasta de mayor aceptación en el mundo, en virtud de que, al 

ser un impuesto que grava las ganancias obtenidas, posee una tendencia 

inclinada a Jos principios de equidad y justicia, lo que asentamos con tal 

puntualidad, por ser aquel, basado y fundamentado en preceptos 

constitucionales, el que tiene, como se dijo, Ja mayor aceptación sobre las 

demás contribuciones. 

El impuesto sobre Ja renta dentro de un tema de universalidad o de 

derecho comparado, cuenta con una gran variedad en cuanto a tema, ya 

que es en todo el mundo un impuesto que, en forma similar, grava a las 

ganancias y con porcentajes considerablemente elevados, pero con 

tendencias al servicio de aquellos que los pagan. 

Aunque no es tema de este estudio el observar Ja cantidad que 

puede generar, en favor del Estado, la retención o pago de u~ iil'lpUesto 

que grava a la renta, entendida esta como se dijo, como todo aquel ingreso 

que obtenga una perso.na fisica o moral, sin importar Ja fuente de donde 
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provengan dichos ingresos, es necesario el observar y a su vez 

cuestionarnos, el por qué este impuesto posee un porcentaje tan elevado. 

La obligación y funcionamiento del Estado supone para éste la 

realización de gastos y la procura de los recursos económicos 

indispensables para cubrirlos, lo que nos lleva a lo que podria equiparse 

con la actividad financiera del Estado, entendiéndola como aquella relación 

con la obtención, administración o manejo y empleo de los recursos 

monetarios indispensables para satisfacer las necesidades públicas. 

Esta actividad financiera del Estado, al ser la plataforma para digerir 

y determinar la cantidad de recursos económicos que requiere un Estado 

para su organización y funcionamiento, debe ser analizada dentro de 

ciertos factores que apoyen lo que conocemos como justicia fiscal, 

comprendiendo a esta última como la distribución de los impuestos de 

ac~erdo con el sistema jurídico vigente entre las personas llamadas a 

pagarlos, por medio de su respectiva capacidad contributiva. 

Dentro de los factores qué apoyan el análisis de la determinación de 
:«:.' ',<i,\'_-: ·_ .. )/- '~'.:;.,;{··· -'.: .. -

los porcentajes o éantiéiades:á:,pagar para el desarrollo, organización y . . ~'·~ ' . ' '. , 

funcionamiento. del: Est~do;~te'rierri~~ el económico, porque se trata de· 1a 

obtención, ~dml~istradl¿n ~ ~dnej~. y . empleo de recursos monetarios; el 
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político, porque como entidad soberana, forma parte. de la actividad del 

Estado para el logro y cumplimiento de susfines; el jurídico; porque en un 
. . 

Estado de Derecho se encuentra· sometido 0.J. D~~Í:hó P~sitivo; y, el 
• • • • -, • • 1. : •.; ~ • • ' < • ' • • ~ 

Sociológico, por la influencia que ejerce y lÓs efoctos'que ¡,,roduc~ sobre los 

diversos grupos de la sociedad que operan dentro def E~t~do. :· 

El aspecto jurídico, que podría ubicarse un tanto frío o ambiguo; lo 

apoyamos en lo. que la propia LISR, nos dice sobre 1i~'.:'i~P~.estos, 
estableciendo que estos son 'tas contribuciones establecid~s ·eii la ·ley que 

deban pagar 1as personas nsicas º morales que se e.ncii~At~~~· ~~ la 

situación jurídica o de hecho prevista por la misma y que seal{· disÚ~tas de 

las aportaciones de seguridad social, de las contribuciones de mejoras y de 

los derechos•.12 

Finalmente, una vez que hemos analizado la esencia del impuesto 

que viene gravando las rentas y un ligero bosquejo de su magnitud de 

universalidad, podemos asentar la razón de su existencia. 

En México, Estado donde existe una gran variedad de impuestos a 

cargo de los habitantes, sin contar las aportaciones de seguridad social, 

las contribuciones de mejoras, los derechos, aprovechamientos, cte., como 

lo están el pago de impuestos respecto al activo que se tiene, el que se esta 

12C6digo Fiscill dt!.la.Federaci6n. Artículo 2°. México, D.F., 1995. 
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a cargo del valor agregado de lo que se adquiere, el propio impuesto a 

cargo de las rentas, y otros, es necesario descifrar el por que el impuesto 

sobre la renta es el de mayor aceptación o, con mayor base de 

razonamiento en cuanto a su existencia. 

Finalmente, una vez analizada la aceptación existente, tanto en Ja 

población mexicana como en la gran mayoria de los demás Estados, 

podemos establecer que, aunque es ·cierto que la propia terminología 

impuesto, es la contribución económica requerida por el Estado a los 

particulares, con carácter obligatorio y general para todos aquellos que se 

hallen en una situación juridica determinada, y destinada normalmente al 

sostenimiento de Jos servicios públicos, de la actividad gubernamental y a 

Jos fines de política económica del gobiemo13, Ja contribución aportada en 

forma proporcional y equitativa, respecto de la cantidad de ingresos que se 

·reciben, hace que esta sea la base que se posee, para una mayor 

justificación en cuanto a su cobro, lo que, recordando, lo hace más 

trascendente e importante respecto a los demás. 

13cOUTURE, Eduardo J. VOCABULARIO JURIDICO. Pág. 323, Op, Cit. 



CAPITULO 11 



PERSONAS FISICAS 

CONTRIBUYENTES DEL 

IMPUESTO SOBRE LA RENTA 



E l titulo IV de la Ley de Impuesto sobre la Renta (LISR) agrupa 

las diferentes formas en que. las personas fisicas obtienen 

ingresos, distinguiendo en diez capitulas estas formas de obtención de 

ingresos, capítulos que serian muy complejos si se intentara plantear 

todas y cada una de las caracteristicas de cada una de las formas, pero sin 

embargo, es menester hacer un desarrollo general de todos y cada uno de 

los tipos de obtención de Jos ingresos de las personas fisicas. 

El mencionado titulo IV a que nos referimos, se encuentra 

estructurado de Ja siguiente forma: 

a) De los ingresos por salarios y en general por la prestación de un 

servicio personal subordinado (Capitulo!). 
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bJ De los ingresos por honorarios y en general por la prestación de un 

servicio personal independiente (Capitulo 111. 

el De los ingresos por arrendamiento y en general por otorgar el uso o 

goce temporal de inmuebles (Capitulo lll). 

di De los ingresos por enajenación de .bienes (Capitulo IVI. 

•I De los ingresos por adquisición de bienes (Capitulo V), 

f) Del régimen general de las actividade.~ ernpre~ariales(¿ápit~l~ VI, 

sección 11. 

Del régimen simplificado de las actividades empre~arial~s (Capitulo 

VI, sección Ill 

11 De los ingresos por dividendos y en general por las ganancias 

distribuidas por personas morales (Capitulo VII). 

hl De los ingresos por intereses (Capitulo Vllll. 

i) De.los ingresos por obtención de premios (Capitulo IX). 
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JI De los demás ingresos que obtengan las personas fisicas (Capitulo 

X). 

Para el desarrollo del presente estudio, nos son de gran interés el análisis 

de los incisos a), b), c) y f), ya que son el tipo de ingresos que se benefician 

con la existencia del subsidio fiscal, sin dejar atrás a los demás capítulos, 

motivo por el cual se realizará un esbozo general de los diez capítulos 

aludidos. 

Si se considera que la ley en vigor estableció el sistema de impuesto 

al ingreso global personal, no es de extrañarse que en otro titulo de la 

misma Ley se graven los ingresos que puedan ser obtenidos por personas 

morales o jurídicas. Con el objeto de efectuar un breve bosquejo de los 

· causantes referidos en el titulo N respecto a los ingresos de las personas 

fisicas, nos basaremos en la división que la propia Ley hace alusión, con la 

finalidad de precisar su particular situación que en cada caso se aplican. 
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A) SALARIOS 

Dentro de las formas de prestación de senrlcios personales tenemos 

dos, en forma independiente, que es mediante el cobro de honorarios y que 

será analizada más adelante, y la forma subordinada, que es aquella que 

se da mediante el cobro de un salario. 

Con el fin de saber quienes son aquellas personas que pueden 

prestar senricios personales subordinados, tenemos que recurrir al 

concepto de trabajador que 'bs la persona fisica que presta a otra fisica o 

moral, un trabajo personal subordinado"t<, 

14DICCIONARIO JURIDICO MEXICANO. Instituto de Investigaciones Jurídicas. 
Universidad Nacional· Autónoma de México .. Editorial Porrúa, S.A., Ja. 
Edición. México, 1989. Pág. ,3106. Basado del artículo 8º de la Ley 
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Por su parte, la Ley Federal del Trabajo en su articulo 82, define al 

salario como 1a retribución que debe pagar el patrón al trabajador por su 

trabajo". 

Al hablar de salario, se trata de una institución fundamental del 

derecho del trabajo que representa la base del sustento materia de los 

trabajadores y una aspiración a su dignificación social, personal y familiar. 

La integración del salario se determina en el ordenamiento 

mexicano, mediante un sistema mixto que, por una parte, enuncia 

elementos como el pago en efectivo cotidiano, comisiones y las 

prestaciones en especie, y por otra, reconoce la formula general de que el 

salario comprende cualquier otra cantidad o prestación que se entregue al 

trabajador por su trabajo. Al respecto el articulo 84 de la LFT nos dice: 

"El salario se integra con los pagos hechos en efectivo por cuota diaria, 

gratificaciones, percepciones, habitación, primas, comisiones, prestaciones 

en especie y cualquier otra cantidad o prestación que se entregue al 

trabajador por su trabajo". 

Federal del Trabajo, mismo que en su segundo párrafo precisa que trabajo 
"es toda actividad humana, intelectual o·material, independientemente del 
grado de preparación técnica requerido_para cada profesi6n·U oficio", 
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El artículo 78 de la LISR nos desglosa cuales son los ingresos que se 

consideran obtenidos por salarios y en general por la prestación de un 

servicio personal subordinado, el cual a la letra establece: 

Art. 78,. "se consideran ingresos por la 

prestación de un servicio personal subordinado, los 

salarios y demás prestaciones que deriven de una relación 

laboral, incluyendo la participación de los trabajadores en 

las utilidades de las empresas y las prestaciones 

percibidas como consecuencia de la terminación de la 

relación laboral. Para los efectos de este impuesto, se 

asimilan a estos ingresos los siguientes: 

l.· Las remuneraciones y demás prestaciones, 

obtenidas por los funcionarios y trabajadores de la 

Federación, las entidades federativas y los municipios, 

aun cuando sean por conceptos de gastos no st-Oetos a 

comprobación, as( como los obtenidos por los miembros de 

las fuerzas armadas. 

n .. Los rendimientos y anticipos que obtengan los 

miembros de las sociedades cooperativas de producción, 

así como los anticipos que reciban los miembros de 

sociedades y asociaciones civiles. 

m.. Los honorarios a miembros de consejos 

directivos, de vigilancia, consultivos o de cualquier otra 



fndóle, así como los honomrios a administradores, 

comisarios y gerentes generales. 

IV.· Los honorarios a personas que presten servicios 

preponderantemente a un prestatario, siempre que los 

mismos se lleven a cabo en las instituciones de este último. 

Paro los efectos del párrafo anterior se entiende que 

una persona presta servicios prepondemntemente a un 

prestatario, cuando los ingresos que hubiere recibido de 

dicho prestatario en el año de calendario inmediato 

anterior, represente más del 50% del total de los obtenidos 

por los conceptos a que se refiere el artículo 84 de esta 

Ley. 

Antes de que se efectúe el primer pago de honorarios 

en el aflD de calendario de que se trate, las personas a que 

se refiere esta fmcción deberán comunicar por escrito al 

prestatario en cuyas instalaciones se realice la prestación 

del servicio, si los ingresos que obtuvieron de dicho 

prestatario en el ario inmediato anterior excedieron del 50% 

del total de los percibidos en dicho año de calendario por 

los conceptos a que se refiere el artículo 84 de esta Ley. En 

caso de que se omita dicha comunicación, el prestatario 

estará obligado a efectuar las retenciones 

correspondientes. 

V.· Los honomrios que perciban las personas jfsicas 

de personas morales o de personas jisicas con actividades 

empresariales por las actividades empresaria/es que 



realicen, cuando comuniquen por escrito a la persona que 

efectúe el pago que optan por pagar el impuesto en los 

ténninos de este Capítulo. 

vr .. Los ingresos que perciban las personas fisicas 

de personas morales o de personas fisicas con actividad 

empresarial por las actividades empresariales que realicen, 

cuando comuniquen por escrito a la persona que efectúe el 

pago que opta por pagar el impuesto en los términos de 

este Capítulo. 

Se estima que estos ingresos los obtiene en su 

totalidad quien realiza el trabajo. Para los efectos de este 

Capítulo, los ingresos en crédito se declararán y se 

calculará el impuesto que les corresponda hasta el ano de 

calendario en que sean cobrados. 

No se considerarán ingresos en bienes, los servicios 

de comedor y comida proporcionados a los trabajadores; 

así como el uso de bienes que el patrón proporcione a los 

trabajadores para el desempeño de las actividades propias 

de éstos y que estén de acuerdo con la naturaleza del 

trabajo prestadon. 
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De la redacción del primer párraío del articulo citado, parece ser 

suficiente para considerar como objeto del impuesto sobre productos del 

trabajo personal subordinado, los ingresos en efectivo o en espede que se 
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perciban como remuneración del trabajo prestado bajo la dirección y 
•i 

dependencia de un tercero o patrón. 

Por lo que respecta a la primera fracción, esta trata en concreto a las 

prestaciones percibidas por los funcionarios y trabajadores de la 

Federación, las Entidades Federativas y los Municipios, que provienen 

realmente de la prestación de un servicio personal subordinado, teniendo 

el carácter de auténticos salarios. Por otro lado, también quedan gravadas 

las prestaciones a titulo de gastos que entreguen a sus trabajadores las 

entidades mencionadas, por concepto de gastos no sujetos a 

comprobación, por lo que, a contrario sensu, si los trabajadores perciben 

ingresos para realizar gastos en beneficio de las citadas entidades y estos 

se encuentran debidamente comprobados, dicho ingreso no será objeto de 

gravamen. 

En el caso de la fracción 11 respecto a los rendimientos que obtengan 

los miembros de las sociedades cooperativas de producción, 

independientemente que por la naturaleza de estas sociedades tales, 

anticipos pudieren discutirse en cuanto a si son salarios o no, el legislador 

para evitar cualquier interpretación, los' asimiló en la Ley como ingresos a 

gravar, dando un tratamiento igual a los rendimientos obtenidos de las 

sociedades y asociaciones civiles. 
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De la misma.manera podemos decir de los ingresos a que se refiere 

la fracción III Q.e!' articulo descrito, pues en tal caso éstos son asimilados 

como prestaciones por un servicio personal subordinado, estando 

obligadas las personas que los perciben a cumplir todas las normas a que 

se refiere el Capitulo, materia de estudio. 

Es necesario hacer mención especial al contenido de la cuarta 

fracción, pues en la práctica resulta sumamente dificil manejar los 

honorarios a personas que prestan servicios preponderantes a un 

prestatario, pues con esta disposjción se trata de evitar simulaciones de 

auténticos empleados que son contratados bajo el régimen de honorarios. 

Para evitar problemas de carácter laboral y otras obligaciones 

· colaterales como son el pago del seguro social e infonavit, los patrones 

suelen contratar a personal bajo contratos de honorarios, dándoles un 

carácter de profesionistas, cuando a ciencia cierta están prestando un 

servicio subordinado. Con el fin de_·evitar esta situación, la Ley ha 

regulado que, aquellos que presten_' . servicios bajo las condiciones 

señaladas, para efectos del pago d~1irdp~ést0 sobre la renta, Jos ingresos .. .. . '. ' . 

por honorarios recibirán el ~atamientó a que se refiere el Capitulo !.del 

Titulo IV, materia de estudio: · 
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Es necesario aclarar que, no se debe de confundir lo expuesto con el 

hecho de que una persona trabaje en las instalaciones. de otra en forma 

preponderante, ya que en este último caso la actividad realizada no .debe 

considerarse para efectos fiscales dentro del Capitulo !aludido. 
'";: 

Tal es el caso de una persona qlle ·preste ~~s; ~~rvicios en las 

instalaciones de otra en. forma preponclerarit~,'· ~itJJé:ii~n que no debe 

entenderse que la . actividad_.• r~íiliza~a. deb~ considerarse .. para. efectos 

fiscales dentro dd ~~pit~lo de ~arios, ya que, la naturaleza del servicio 

prestado .. es d~ <c~ácter eminentemente profesional, por lo que. el . 
. ~.-~:: .. 

prestatario Ó empl,~adór no debe, en ningún caso, efectuar la retención. del 

impuesto ~ni :a'. C'umpÍir con las obligaciones que se establecen en el 

Capitulo reférentiBI servicio personal subordinado. 
- ' - ,";-~ ' : . -.~.... . . -. . . 

. : ¡~·;·'.;_; ·. -

::-'.<.-·':·,·' 

Lo Ílnterior'.>si(b~~0: prlncipalmente en la-·naturaleza misma del 

.servicio prest~dó;'.Y eÍ'_'c~~o qiÍ~ nos c~~pete, el prestador no se encuéntra . 

. subordinado·~ la~;ór.~~~~~~~~r~~~.e~~~~·. ~°c~;.1~,;~l~ e~~~o~f ¿~~º· ~ Ía luz. 

de la fracción N ;d~( articulo •• 78 :¿¿¡;;~ritado, :; deberá :atenderse a.· la 
• '.· • ::~- ::.:· :: :::;::.\ ·: ;_-;_ :. '-:· ;<;'.>· ., 

naturaleza. jurídica del servicio contratadri; si~'. oÍ~iciai''~ii~ : el ~enÜdo. del 
. ' - - ';.;.- <,:;::.: ·:>'" --.·--~t'~-- ·- .. , 

articulo aludido tiene por objeto el evitar _q~e'se.'eÍriplee,·~. p;¡gu~ como 
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servicio profesional independiente lo que realmente es un servicio 

subordinado. 

Con las reformas efectuadas a la LISR en enero de 1991, se incluyo 

la fracción V, misma que establece la posibilidad de que cualquier persona 

fisica que preste un servicio profesional, opte por comunicar al empleador 

por escrito, que se le sea considerado bajo el tratamiento de un servicio 

personal subordinado, siempre y cuando obtenga más del 50% de sus 

ingresos de dicho empleador. 

Como se verá más adelante en el presente estudio, se percibe que la 

única ventaja que existe en el Capitulo de servicio subordinado sobre el de 

honorarios, es el sistema de pago, ya que en el primero el pago del 

impuesto sobre la renta se realiza a través de la retención hecha por el 

·patrón o prestatario, y en cambio, en el Capitulo de honorarios, el 

prestador tiene bajo su propia responsabilidad el efectuar el pago de dicho 

irppuesto, considerando que tienen la posibilidad de hacer deducciones 

para determinar su base gravable, situación que no procede en el Capitulo 

del servicio personal subordinado. 

En enero de 1995, entró en vigor la fracción VI del articulo 78, 

misma que contempla una hipótesis similar a la de la fracción V 
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comentada, con la variable de que la fracción VI trata de los ingresos 

percibidos ya sea de una persona fisica con actividad empresarial o de 

persona moral, por actividades empresarial como puede ser el caso de un 

comisionista, teniendo este que comunicar al empleador si opta por pagar 

el impuesto en los términos del Capitulo de prestación de servicios 

personales subordinados. 

En este mismo capítulo de la Ley, existen algunos artículos que se 

refieren a la retención y entero obligatorio del impuesto sobre la renta por 

parte del patrón, su forma de ciilculo y retención, además de la existencia 

del subsidio y su determinación dentro de la tabla degresiva, temas que 

serán objeto de análisis del siguiente capítulo del presente estudio, 
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&)HONORARIOS 

El Capitulo Il del Titulo IV de la LlSR trata de los ingresos por 

honorarios y en general por . la prestación de un seIVicio personal 

independiente, entendiéndose pÓr'estos ingresos aquellos que no están 

considerados en el Capitulo analizado; es decir, las percepciones distintas 

o no contempladas ~n~~ Ca~it~lo de los ingresos por salarios y en general 
- ~ • ' •• " • < •••• •• -. -

por la prestadó~ ~~ ~~ s~;icio personal subordinado, sin olvidar que, 
<. . • ·,. 

como se dij~. la diferen~ia rá.clica en como son percibidos lo!! ingresosis, 

15NOVOA Medina, L.C. Raúl Salvador. ESTUDIO PRACTICO SOBRE EL SALARIO 
INTEGRADO. Ediciones Fiscales •.ISEF, .S.A. México, 1993. Pág. 7 Diferencia 
comentada en· el tema relacionado con los salarios~ 
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Es necesario recordar que, para efectos del impuesto sobre la renta, 

algunos ingresos que en esencia son percibidos. por la prestación de un . . .... 

servicio personal independiente, son: objeto _de r~tención del Capítulo I 

referido, como si fu~sJ ~J ~~~icl~ pi!isofiiil shbordinádo,: como es el caso 
. ;:!". '/ __ , . ;_,::, - • 

de los honorarios percibidos' por ;;;i~l!lti;os de consejos . directivos, de 

administración; ~t~: ~ , .. 

El articulo 84 de la LISR nos establece cuales son los _ingresos 

comprendidos por honorarios y en general por la prestación de un servicio 

personal independiente, mismo que a la letra señala: 

Art. 84.. "Se consideran ingresos por la 

prestación de un servicio personal independiente, las 

remuneraciones que deriven de servicios cuyo ingresos no 

están considerados en el Capitulo l de este Titulo. Se 

entiende que los ingresos por la prestación de un servicio 

personal independiente los obtiene en su totalidad quien 

presta el servicio. 

Las personas flsicas residentes en el extranjero que 

tengan una o uarias bases jijas en_ el país, pagarán el 

impuesto sobre la renta en los ténninos de este Capítulo 

por los ingresos atribuibles a las mismas por la prestación 

de servicios personales independientes. 



Las personas que enajenen obras de arte hechas por 

ellas, así como los agentes de instituciones de crédito, de 

seguros, de fianzas o de valores, los promotores de valores 

y quienes obtengan ingresos mediante la explotación de 

una patente aduana!, cuando no presten seroicios 

personales subordinados, calcularán el impuesto 

correspondiente en los ténninos de este Capítulo, inclusive 

cuando su actividad sea comercial. 

Los autores que directamente obtengan ingresos por 

la explotación de sus obras, calcularán el impuesto que les 

corresponda en los términos de este Capitulo. Estos 

contribuyentes efectuarán sus deducciones en la 

proporción que guarden los ingresos por este concepto que 

excedan a ocho salarios mínimos generales del área 

geográfica del Distrito Federal elevados al periodo de que 

se trate, respecto del total de sus ingresos por derechos de 

autor obtenidos en el mismo periodo. 

Para los efectos de este Capítulo, los ingresos en 

crédito se declararán y se calculará el impuesto que les 

corresponda hasta el año de calendario en que sean 

cobrados". 

so 

En resumidas cuentas, el primer párrafo nos determina que Io.s 

ingresos por la prestación de un seivicio personal independiente senm 

consideradas las remuneraciones que deriven de servicios cuyos ingresos 
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no estén comprendidos en el capitulo relacionado a sueldos y salarios. 

También se consideran honorarios, los que provengan de la enajenación de 

obras de arte hechas por las personas que los obtengan, los que 

directamente obtengan de los autores por la explotación de sus obras, así 

como los obtenidos por agentes de diversas instituciones y los que se 

perciban por la explotación de una patente aduana!, inclusive cuando la 

actividad sea comercial. 

Es importante señalar que se entiende que los ingresos por la 

prestación de un servicio personal independiente los obtiene en su 

totalidad quien presta el servicio, y que estos deben ser declarados hasta el 

momento en que sean cobrados, es decir, en ningún caso existen ingresos 

en créditos. 

El maestro ~duardo J. Couture define el concepto de honorarios 

como 'estipendio, retribución, forma de pago de los servicios que prestan 

.los profesionales universitarios o personas cuya actividad, 

preponderantemente intelectual, la hace acreedoras a especial retribución. 

Por oposición a sueldo, la retribución que se abona a dichos profesionales 

es por obra hecha y no por periodo de tiempo" 16• 

16coUTURE, Eduardo ~·J. ·~dc~ULARIO JURIDICO, Ediciones Depalma, cuarta 
Reimpresión .. Buenos Aires;:· 1991. Págs .. ,31.5 y 316, 
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Cabe hacer mención que no es posible el hablar de periodo de 

tiempo, ya que todos los periodos van relacionados con el tiempo, por lo 

que debería hacerse mención respecto a determinado tiempo. 

De lo anterior podemos decir que, al hablar de profesionistas, se 

incluyen a todas aquellas personas.que reciban ingresos de una profesión, 

arte, oficio o actividades técnicas y culturales, en las que las personas 

ejercitan sus conocimientos y habilidades sin que se encuentren bajo la 

supervisión, dependencia ni dirección de otra u otras. 

Como se dijo en el estudio relacionado a la prestación de un servicio 

personal independiente, podrán efectuar deducciones referentes a los 

gastos e inversiones que realicen necesarios para su obtención. 

La propia LISR no determina ni señala cuáles son las deducciones a 

que tienen derecho a efectuar las personas fisicas que perciban ingresos 

por honorarios, ya que se limita a establecer en el articulo 85 que: 

Art. 85.- "Las personas .fisicas que obtengan 

ingresos por la prestación de un seroicio personal 

independiente, podrán deducir de los mismos los gastos e 

inversiones necesarios para su obtención. 

,, 
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El Capitulo IX del .Titulo IV, establece los requisitos que debe reunir 

cada una de las d_educciones que el contribuyente pretenda efectuar, asi 

como también, cuales son los gastos e inversiones no deducibles. 

En tal virtud, 'el Capitulo IX mencionado es aplicable a todos los 
' :,.:.·. ··.·.·.·:·.,:,_ 

demás Capítulos señaiados en el Titulo IV de la LISR. 
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C) ARRENDAMIENTO 

El objeto del impuesto correspondiente al arrendamiento, son los 

ingresos por otorgar el uso o goce temporal de inmuebles. 

Por arrendamiento debemos de entender, 'tontrato por el cual una 

de las partes se obliga a dar a la otra por cierto tiempo y por cierto precio 

el uso ó disfrute de una cosa•11. 

' - . . -
17LOZANO, Lic. Antonio de J,; DICCIO~ARIO 'RAZON~O 'DE LEGI~LACION 'i 
JURISPRUDENCIAS MEXICANAS •.. TOMO I. Colección "Clásicos . del. . Derecho 
Mexicano". Tribunal Superior ·de Justicia--. del ., Distrito_ Federal. Segunda 
Edici6n Facsimilar.· Ml!xico, ·1992.·Pág. 179.:Basado.en el' Libro cuarto, 
segunda Parte, Titulo sexto, Capítulo Primero, Articulo 2398 y siguientes 
del Código Civil para el Distrito Federal. · · 
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Con el fin de evitar. confusiones, es necesario recalcar que el 

Capitulo llI del Titulo IV de la LlSR se refiere a los ingresos provenientes 

por otorgar el uso o goce temporal de bienes inmuebles, siempre que no 

provengan de una actividad de carácter mercantil; esto es, que dicho 

otorgamiento no se realice con el propósito de especulación comercial 

pues, de darse este supuesto, los ingresos percibidos serian objeto del 

impuesto sobre la renta en los términos del Capítulo VI, referente a los 

ingresos por actividades empresariales, capitulo que será debidamente 

analizado más adelante. 

Es de gran importancia señalar que, este Capitulo únicamente grava 

los ingresos por otorgar el uso o goce temporal de bienes inmuebles, 

dejando totalmente fuera del mismo los ingresos provenientes de otorgar el 

uso o goce temporal de bienes muebles, ya que, como veremos más 

adelante, estos podrán ser ubicados dentro del Capitulo referente a la 

actividad empresarial, sin importar si la actividad es preponderantemente 

de especulación comercial, o bien ocasional. 

Por su parte, el articulo 89 de laLISR nos establece cuales serán los 
~ - - - ' -· ' ' 

ingresos a considerar po;· el·· otor~amie~to del uso o goce temporal de 

bienes inmuebles, misl!lo qu~ á'.'1a\~iraseñála: 



Art. 89.- "Se consideran ingresos por otorgar el 

uso o goce temporal de inmuebles, los siguientes: 

z.. Los provenientes del arrendamiento o 

subarrendamiento y en general por otorgar a título 

oneroso el uso o goce temporal de inmuebles, en cualquier 

otra forma. 

11.· Los rendimientos de certificados de 

participación inmobiliaria no amortizables. 

m.. La ganancia inflacionaria de las deudas 

relacionadas con esta actividad. No será aplicable lo 

dispuesto en esta fracción cuando se hubiere optado por 

efectuar las deducciones a que se refiere el párrafo 

siguiente a la fracción VI del artículo 90 de esta Ley o 

cuando dicha ganancia se derive de deudas contratadas 

que se utilicen para la compra, construcción o mejoras de 

inmuebles destinados a casa habitación. 

Para los efectos de este Capítulo los ingresos en 

crédito se declararán y se calculará el impuesto que les 

corresponda hasta el aM de calendario en que sea 

cobrados". 
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Hay arrendamiento cuando las dos partes (arrendador y 

arrendatario) se obligan recíprocamente, una, a conceder el uso y goce 
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temporal de un bien inmueble y la otra a pagar por ese uso o goce un 

pr~clo cierto y determinado. 

El Capitulo 111 a que nos estamos refiriendo del Titulo IV de la LISR, 

versa respecto al arrendador, quien es la persona que por otorgar el uso o 

goce temporal de un bien inmueble, recibe una cantidad cierta y 

determinada, cantidad que viene a ser su ingreso, por lo que se encuentra 

obligado al pago del impuesto sobre la renta. 

El supuesto establecido en la fracción 11 del articulo 89 aludido, se 

encuentra tipificado en el articulo 228K de la Ley General de Títulos y 

Operaciones de Crédito, el cual se refiere a los certificados de participación 

no amortizables, los cuales serán inmobiliarios cuando los bienes 

fideicomitidos sean inmuebles, caso en que, cuando una persona fisica 

obtenga rendimientos por ser titular de un certificado de participación 

inmobiliaria no amortizable, quedarán gravados bajo este Capitulo. 

Al efecto el articulo 228K de la Ley General de Títulos y Operaciones 

de Crédito establece: 

Art. 228k,- "Tratándose de certificados de 

participación no amortizables, la sociedad emisora no está 

obligada a hacer pago del valor nominal de ellos a sus 



tenedores en ningún tiempo. Al extinguirse el fideicomiso 

base de la emisión, y de acuerdo con las resoluciones de 

la asamblea general de tenedores de certificados, la 

sociedad emisora procederd a hacer la adjudicación y 

venta de los bienes fideicomitidos y la distribución del 

producto neto de la misma, en los ténninos del articulo 

22BA" 

A su vez, el articulo 228A setl.ala: 

Art. .2.284.- "Los certificados de participación 

son títulos de crédito que representan: 

a) El derecho en una parte alícuota de los frutos o 

rendimientos de los valores, dereclws o bienes de 

cualqu!er clase que tenga en fideicomiso irrevocable para 

ese propósito la sociedad fiduciaria que los emita; 

b) El dereclw de una parte alícuota del derecho de 

propiedad o de la titularidad de esos bienes, derechos o 

valores; 

e) O bien el derecho de una parte alícuota del 

producto neto que resulte de la. venta de dichos bienes, 

derechos o valores. 

n 

se 
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El último párrafo del articulo 89 al que nos venimos refiriendo, 

establece claramente que los ingresos en créditos se declararán y calculará 

el impuesto correspondiente hasta el año de calendario en que estos sean 

cobrados, por lo que se puede decir que queda reducido el gravamen a los 

ingresos percibidos en efectivo o en especie .. 

Como se hizo mención en el· Capitulo referente a la obtención de 

ingresos por honorarios y en gerteral por la prestación de un servicio 

personal independiente, también en los Ingresos por arrendamiento se 

tiene la posibilidad de efectuar deducciones. 

Dentro de este Capitulo, el ingreso gravable se constituye por el total 

de ingresos percibidos, en efectivo o en especie, menos las deducciones 

autorizadas. 

A diferencia del Capitulo relacionado a los ingreso~ por Iion'orarios, 
- ·, •.. : :·:··~-.; ',, · .. •· ,, .,-.. :<.; -· '.'. . ' 

la LISR señala específicamente en s.u articú.10·;.90;.cü3Ies ···son. las 

deducciones que pueden efectuar las per~Ó~a~ que tengan ingresos por 

arrendamiento y en general por otorgar el uso o goce temporal de bienes 

inmuebles. 



Al efecto, la primera parte del mencionado articulo 90 señala: 

Art. 90.- "Las personas que obtengan ingresos 

por los conceptos a que se refiere este Capitulo, podrán 

efectuar las siguientes deducciones: 

1. El impuesto predial correspondiente al ai\o de 

. calendario sobre diclws inmuebles, asf como las 

contribuciones locales de mejoras, de planificación o de 

cooperación para obras públicas que afecten a los 

mismos. 

11. Los gastos de mantenimiento que no impliquen 

adiciones o mejoras al bien de que se trate y por consumo 

de agua, siempre que no los paguen quienes usen o gocen 

del inmueble. 

m. Los intereses pagados por préstamos utilizadDs 

para la compra, construcción o mejoras de los bienes 

inmuebles. 

IV. Los salarios, comisiones y lwnorarios pagados, 

as( como los impuestos, cuotas o contribuciones que 

conforme a la ley les corresponda cubrir sobre dichos 

salarios. 
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V. El importe de las primas de seguro que amparen 

los bienes respectivos. 

VI. Las inversiones en construcciones, induyendo 

adiciones y mejoras. 

,, 
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Respecto a los gastos e inversiones a que se refiere la fracción VI 

aludida, es necesario no olvidar que, como se dijo, en Capitulo XI del Titulo 

IV de la LISR señala los requisitos que deben reunir las deducciones, pues 

de lo contrario, aunque estas se encuentren especificadas, no serán 

deducibles para efectos fiscales 

El referido articulo 90 permite la posibilidad de deducir el 50% de 

los ingresos a que se refiere este Capitulo, en sustitución de las 

deducciones que citamos en las seis fracciones anteriores, siempre y 

'cuando el bien este destinado a casa-habitación, y en el. casó· de qtie el 

bien este destinado a otro fin distinto al de casa-habitación. enton~es la 

deducción opcional será del 35%. 

Se pudiera pensar que esta diferencia de deducción opcional del 

35% o SO% radica ~n procurar un incentivo mayor para .el fomento de 
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arrendamiento. de casas-habitación en comparación de aquellos destinados 

a otros fines. 
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D) ENAJENACION DE BIENES 

Los ingresos obtenidos por una persona física en efectivo, en especie 

o en crédito por la enajenación de bienes, sean estos muebles o inmuebles, 

están gravados y contemplados en este Capítulo. 

Para poder conocer en que momento existe una enajenación de 

bienes, es necesario primero saber el significado de enajenación. 

Enajenar, es 'transmitir a otro el dominio de una cosa o algún otro 

derecho sobre ena•ts. 

18CASARES, Julio. DICCIONARIO IDEOLOGICO DE LA LENGUA ESPAliOLA. Editorial 
Gustavo Gili,_ S.A., Segunda Edici6n. Barce~ona, España, .1959. Pág. 323. 
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Para Clemente Soto Alvarez, enajenación 'es el acto de transmitir a 

otra persona el dominio o derecho que se tiene sobre una cosa"19• 

Couture nos dice sobre enajenación, que 'es la acción y efecto de 

transferir a otro, a titulo legitimo y por acto entre vivos, la propiedad de 

una cosa o la titularidad de un derecho•2o. 

En materia fiscal, el concepto de enajenación es utilizado en un 

sentido más amplio que el derecho civil, ya que en dicho concepto, el 

legislador quiere gravar al contribuyente que traslade un bien, por lo que . 

cada Ley fiscal que grave este concepto tenderá a definir en la propia Ley lo 

que se debe entender por enajenación. 

Para el impuesto sobre la renta, se entiende por enajenación Jo que 

comprende en este concepto el Código Fiscal de Ja Federación, mismo que 

en su articulo 14 nos lo determina y el cual a la letra establece: 

Art. 14.· "Se entiende por enajenación de bienes: 

19SOTO Alvarez, Clemente. SELECCIÓN DE TERMINOS JUl!IDICOS, POLITICOS, 
ECONOMICOS Y SOCIOLOGICOS. Noriega Editores, Editorial Limusa, cuarta 
~0impresi6n. México, D.F., 1990, Pág. 116. 

COUTURE, Eduardo J, VOCABIJLllRIO JURIDICO. Pág. 254 Op. Cit. 



L· Toda transmisión de propiedad, aun en la que el 

enajenante se reserva el dominio del bien enajenado, con 

excepción de los actos de fusión o escisión a que se refiere 

el arlfculo 14A. 

1I.· Las adjudicaciones, aun cuando se realicen a 

favor del acreedor. 

m .. La aportación a una sociedad o asociación. 

IV,• La que se realiza mediante . el arrendamiento 

financiero. 

v .. La que se realiza a traués del fideicomiso, en los 

siguientes casos: 

al En el acto en que el .fideicomitente designa o se 

obliga a designar fideicomisario diuerso de él y siempre 

que no tenga derecho a readquirir del fiduciario los bienes. 

b) En el acto en el que el .fideicomitente pierda el 

derecho a readquirir los bienes del .fiduciario, si se hubiere 

reservado tal derecho. 

VI.· La cesión de los derechos que se tengan sobre 

los bienes afectados al .fideicomiso, en cualquiera de los 

siguientes momentos: 

al En el acto en el que el .fideicomisario designado 

seda sus derechos o dé instrucciones al fiduciario para que 

transmita la propiedad de los bienes a un tercero. En estos 
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casos se considerará que el fideicomisario adquiere los 

bienes en el acto de su designación y que los enajena en el 

momento de ceder sus derechos o de dar dichas 

instrucciones. 

b} En el acto en el que el .fideicomitente ceda sus 

derechos si entre éstos se incluye el de que los bienes se 

transmitan a sufauor. 

VII.- La transmisión de dominio de un bien tangible 

o del derecho para adquirirlo que se efectúe a través de 

enajenación de titulas de crédito o de la cesión de derechos 

que los representen. Lo dispuesto en esta fracción no es 

aplicable a las acciones o partes sociales. 

VIII.- La transmisión de derechos de crédito 

relacionados a proueeduria de bienes, de seroicios o de 

ambos a través de un contrato de factoraje financiero en el 

momento de la celebración de dicho contrato, excepto 

cuando se transmitan a través de factoraje con mandato de 

cobranza o con cobranza delegada así como en el caso de 

transmisión de derec/ws de crédito a cargo de una persona 

fisica, en los que se considerará que existe enajenación 

hasta el momento en que se cobre los créditos 

correspondientes. 

Se entiende que existe enajenación a plazo con pago 

diferido o en parcialidades, cuando se efectúen con 

clientes que sean público en general, se difiera más del 

35% del precio para después del sexto mes y el plazo 

pactado exceda de doce meses. No se considerarán 
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operaciones efectuadas con el público en general cuando 

por las mz'smas se expidan comprobantes que cumplan con 

los requisitos a que se refiere el artículo 29-A de este 

Código. 

Se considerará que la enajenación se efectúa en 

territorio nacional, entre otros casos, si el bien se encuentra 

en dicho territon'o al efectuarse el enulo al adquirente y 

cuando no habiendo envío, en el país que se realiza la 

entrega material del bien por el enajenante. 

Cuando de conformidad con este artfculó se entienda 

que hay enajenación, el adquirente se considerará 

propietario de los bienes para efectos fiscales". 
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De acuerdo con el articulo 95 de la LISR, también se consideran 

ingresos por enajenación de bienes los obtenidos por expropiación, y en los 

casos de permuta se considerará que hay dos enajenaciones. Por 

supuesto que son ingresos gravables los obtenidos por enajenación de 

bienes; sin embargo, y aunque la Ley no lo establece expresamente, en el . 

Capítulo materia de estudio, solo se considerará, para materia de 

gravación de impuestos, cuando la enajenación se lleve a cabo en forma 

accidental, ya que cuando se realiza en forma habitual se grava en el 

Capítulo de actividades empresariales. 
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Asimismo, el último párrafo del mencionado articulo 95, establece 

Jos casos en que, aunque existe una enajenación de bienes, no existen 

ingresos por este concepto, como los son aquellos actos en que la 

transmisión de la propiedad o derecho se deriven por causa de muerte, 

donación, fusión o escisión de sociedades, así como la enajenación de 

bonos, valores y otros títulos de crédito, siempre que el ingreso por 

enajenación se considere interés en los términos de la fracción lll del 

articulo 125 de la LISR. 

Al caso concreto de la donación se señala que, queda gravado el 

ingreso por donación para el adquirente, por lo que en este caso, el 

enajenante no estaré. sujeto al pago del impuesto. 

Por su parte, el articulo 14-A del Código Fiscal de Ja Federación nos 

señala cuales son aquellos casos en los que no se considera la existencia 

de una enajenación. En el supuesto de escisión o fusión de sociedades, no 

se considera que existe ~r¡ajenación si, por Jo menos el 51 % de las 

acciones con derecho a voto, tanto de Ja sociedad escindente como de la 
' . : < ., , '· .' '. . -· . 

escindida, se encuentreil ~~ri q~e Io.s aécioni~ta~ son.los rnls~os .durante 

un periodo de dos EÜ'los contados a partir del áño inmedi~to.anterior a·la 
";:~· .; 

fecha en que. se pr~sente el aviso ante la autoridad fiscal correspondiente, 
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o en su caso, de la sociedad que subsista o surja con motivo de la fusión, 

si bajo los. mismos términos los accionistas son los mismos durante un 

periodo de un año. 

Cuando en las operaciones de préstamos de títulos o valores por la 

entrega de los bienes prestados al prestatario y por la restitución de los 

mismos al ·prestamista, no se considerará la existencia de una 

enajenación, siempre y cuando efectivamente se restituyan los bienes a 

más tardar al vencimiento de la operación y que estas se realicen conforme 

a las reglas generales que al efecto emita la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público. 

Por su parte el articulo 77 de la LISR nos señala cuales serán otros 

ingresos que se encuentran exentos del pago del impuesto sobre la renta 

en caso de enajenación de bienes. La fracción -m desglosa la ausencia del 

pago del impuesto sobre la renta en aquellos casos en que se enajene una 

casa habitación, siempre y cuando el contribuyente haya habitado . el 

inmueble cuando menos los dos ultimos años anteriores a la celebración -

de la enajenación. 

:,?', .;:·: 

La fracción XVI establece <¡Üe, ~~ueÍlos/lngresos .obtenidos por la 
:·.1 , ' ~:._ :-:· 

enajenación de acciones u otros títulos; cuy~ operad?n se reaÍice a través 
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de las bolsas de valores autorizadas o mercados de amplia bursatilidad 

determinados por la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, que en 

reglas generales expida, y que dichos títulos sean de los que se coloquen 

entre el gran público inversionista, no se deberá pagar impuesto sobre la 

renta. A este supuesto se le excluye el caso de fusión de sociedades, por 

las acciones que se enajenen y que se hayan obtenido del canje efectuado 

de sus acciones de las sociedades fusionadas, si las acciones de estas 

sociedades no eran de las que se consideran colocadas entre el gran 

público inversio~ista referido. 

Finalmente, la fracción XVII del mismo artículo 77 seiíala que, 

estarán exentos del impuesto sobre la renta, los ingresos provenientes de 

.la enajenación de bienes muebles, cuando en un afio de calendario la 

diferencia entre el total de la enajenación y el costo comprobado de las 

·adquisiciones, no exceda de tres veces el salario mínimo general del área 

geográfica del contribuyente elevado al afio. En caso de que se exceda, se 

pagará el impuesto sobre la cantidad excedida. A este supuesto se le 

exceptúan la enajenación de bienes muebles, cuando se trate. de partes 

sociales,_ títulos valor o inversiones del contribuyente, y la fracción XXN se 

refiere a los donativos entre cónyuges o entre ascendientes o descendientes 

en línea recta sin importar el monto, así como el. resto de los donativos 

siempre y cuando el valor total de lo.s recibidos en un afio de calendario no 



exceda de tres veces el salario mínimo general del área geográfica del 

contribuyente elevado al año. 

Como se ha hecho mención en los Capítulos anteriores de la LISR 

expuestos, también existen deducciones en la realización de enajenación 

de bienes. Para tal efecto, el articulo 97 de la LISR nos señala: 

Art. 97,. "Las personas flsicas que obtengan 

ingresos por la enajenación de bienes podrdn efectuar las 

siguientes deducciones: 

J,. El costo comprobado de adquisición que se 

actualizará en los ténninos del articulo 99 de esta Ley. El 

costo actualizado será cuando menos 10% del monto de la 

enajenación de que se trate; 

11.· El importe de las inversiones hechas en 

construcciones, mejoras y ampliaciones, cuando se 

enajenen inmuebles o certificados de participación 

inmobiliaria no amortizables. Estas inversiones no 

incluyen los gastos de conservación. El importe se 

actualizará en los ténninos del articulo 99 de esta Ley; 

111.· Los gastos notariales, impuestos y derechos por 

escrituras de adquisición y de enajenación, pagados por el 

enajenante. Asimismo, serán deducibles los pagos 

efectuados con motivo del avalúo de bienes inmuebles, y 



IV.· Las comisiones y mediaciones pagadas por el 

enajenante, con motiuo de la adquisición o de la 

enajenación del bien. 

La diferencia entre el ingreso por enajenación y las 

deducciones a que se refiere este arllculo, seró la ganancia 

sobre la cual, siguiendo el procedimiento señalado en el 

articulo 96, se calculará el impuesto. 

,, 

72 

Es necesario advertir que, en las deducciones a que se refieren las 

fracciones I y II del articulo citado, el legislador, a sabiendas de la 

situación inflacionaria que vive nuestro país, así como la pérdida del poder 

adquisitivo del peso mexicano, permite a través de cierto procedimiento, 

que los bienes adquiridos puedan actualizares a un valor que se actualiza 

a la época de inflación en que vivimos. 
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E) ADQUISICION DE BIENES 

Todos los ingresos que se obtengan por la adquisición de bienes, 

sean estos muebles o inmuebles, serán objeto del impuesto sobre la renta. 

La adquisición significa, en términos generales la incorporación de 

una cosa o de un derecho a la esfera patrimonial de una persona. 

En materia de propiedad se puede afirmar que, es el hecho o acto 

jurídico en términos del cual se incorpora al patrimonio de una persona un 

bien mueble o inmueble: es el acto o hecho juridico al que liga la Ley el 
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traslado del dominio. La doctrina ha distinguido los siguientes elementos 

para la adquisición en su acepción lata: 

1J La presencia de una persona fisica llamada adquirente. 

2t La existencia de un objeto a ser adquirido por el adquirente. 

3J El título que demuestre que el objeto a ser adquirido por el 

adquirente ha culminado con la adquisición. 

Asimismo, la propia doctrina ha distinguido al modo de adquirir la 

propiedad de un bien o derecho en dos formas: la originaria y la derivada. 

La forma originaria de adquirir un bien o derecho, es aquella en que 

·se adquiere la propiedad independientemente de la existencia de cualquier 

otra persona (p.e. la ocupación). 

La derivada es aquella a través de la cual, el adquirir una propiedad 

se fundamenta en un precedente de derecho que tenía otra persona (p.e. 

enajenación voluntaria). 
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El articulo 104 de la LISR nos establece en que momento existe la 

presencia de ingresos obtenidos por la adquisición de bienes, mismo que a 

la letra señala: 

Art. 104.- "Se consideran por adquisición de 

bienes: 

l.- La.donación. 

II.- Los tesoros. 

m.- La adquisición por prescripción 

rv.- Los supuestos señalados en los artículos 102, 

150 y 151, de esta Ley. 
1 

V.· Las construcciones, instalaciones o mejoras 

permanentes en inmuebles que, de confonnidad con los 

contratos por los que se otorgó su uso o goce, queden a 

beneficio del propietario. El ingreso se entenderá que se 

obtiene al término del contrato y en el monto que a esa 

fecha tengan las inversiones conforme al avalúo que 

practique persona autorizada por la Secretarla de 

Hacienda y Crédito Público. 

Tratdndose de las fracciones I y l1I, el ingreso será 

igual al avalúo practicado por persona autorizada por la 



Secretaria de Hacienda y Crédito Público. En el supuesto 

señalado en la fracción IV se considerará ingreso el total 

de la diferencia mencionada en el artículo 102 de esta 

Ley". 
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Sin olvidar lo contemplado en el Capitulo XI de la LISR denominado 

De los. requisitos de las deducciones, al igual que los otros Capítulos 

explicados, también en los ingresos obtenidos por la adquisición de bienes 

se permiten efectuar deducciones, las cuales se contemplan en el articulo 

105 mismo que señala: 

Art. lOS.- "Las personas flsicas que obtengan 

ingresos por adquisición de bienes, podrán efectuar para el 

cálculo del impuesto anual, las siguientes deducciones 

L- Las contribuciones locales y federales, con 

excepción del impuesto sobre la renta, as( como los gastos 

notariales efectuados con motiuo de la adquisición; 

I1.- Los demás gastos efectuados con motiuos de 

juicios en los que se reconozca el derecho de adquirir 

m.- Los pagos efectuados con motiuo del aualúo, y 

IV.- Las comisiones y mediaciones pagadas por el 

adquirente. 
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F) ACTMDAD EMPRESARIAL 

Con las reformas efectuadas a la LISR en el año de 1981, se incluyo 

que todas las personas fisicas que obtengan ingresos por la realización de 

actividades empresariales, deberán acumularlos a otros ingresos obtenidos 

por cualquiera de las actividades o actos comprendidos en el Titulo IV 

materia de estudio. 

Con las reformas aludidas se dispuso que el Titulo IV de la LISR es 

aplicable única y exclusivamente a los ingresos que obtengan las personas 

fisicas y dentro de este Titulo incluye a las actividades empresariales, 
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desligándolas por completo del Título destinado únicamente a regir a las 

personas morales. 

El procedimiento para determinar la utilidad o ganancia por 

actividades empresariales se establece en el Capítulo IV del Titulo IV de la 

referida Ley, en el que se señala que toda persona fisíca que obtenga 

ingresos por actividades empresariales, sin importar su giro o cuantía será 

sujeto del impuesto sobre la renta conforme a las normas y bases que se 

establecen en el citado Capitulo IV. 

Al hablar de las actividades empresariales, la Ley de la materia, con 

las reformas efectuadas en el año de 1990, distinguió en dos regimenes las 

actividades empresariales, dependiendo del monto de los ingresos 

percibidos en el año inmediato anterior, siendo estos el régimen general y 

el régimen simplificado. 
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Bl8U8TECA 

El articulo 107 de la LISR señala que consideran ingresos por 

actividades empresariales los provenientes de la realización de actividades 

comerciales, industriales, agñcolas, ganaderas, de pesca o silvicolas. 

A su vez, el articulo 16 del Código Fiscal de la Federación sefiala lo 

que deberá entenderse por cada una de las actividades sefialadas en el 

precepto anterior, mismo que a continuación citamos. 

Art. l6.- "Se entenderá por actividades 

empresariales las siguientes: 

1.- Las comercia/es que son las que de confonnidad 

con las leyes federales tienen ese oorácter y no están 

comprendidas en las fracciones siguientes. 

n.- Las industria/es entendidas como la extracción, 

conseroación o transfonnación. de materias primas, 

acabados de productos y la elaboración de satisfactores. 

m.- Las agrlcolas que comprenden las actividades 

de siembra, cultivo, cosecha, y la primero enajenación de 



los productos obtenidos, que no hayan sido materia de 

transformación industrial. 

IV.· Las ganaderas que son las consistentes en la 

crla y engorda de ganado, aues de corral y animales, as{ 

como la primera enajenación de sus productos, que no 

hayan sido objeto de transformación industrial. 

V.· Las de pesca que incluyen la crla, cultivo, 

fomento y cuidado de la reproducción de toda clase de 

especies marinas y de agua dulce, incluida la acuacultura, 

así co~ la captura y extracción de las mismas y la 

primera enajenación de esos productos, que no hayan sido 

objeto de transformación industrial. 

VI.. Las si/ll(colas que son las de cultivo de los 

bosques o montes, así como la crla, conseroación, 

reestructuración, fomento y aprouechamiento de la 

vegetación de los mismos y la primera enajenación de sus 

productos, que no hayan sido objeto de transfonnación 

industrial. 

Se considerará empresa la persona jfsica o moral 

que realice las actividades a que se refiere este articulo y 

por establecimiento se entenderá cualquier lugar de 

negocios en el que se desarrollen, parcial o totalmente, las 

citadas actividades empresariales". 

so 
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En concreto podemos establecer que los sujetos del impuesto serán 

las personas llsicas que obtengan ingresos por las actividades citadas. 

Asimismo, el articulo 107 alude a que no solamente son 

contribuyentes las personas fislcas residentes en el país, sino que también 

existe la obligación de acumular la totalidad de los ingresos por la 

realización de las actividades referidas, las personas fisicas residentes en 

el extranjero que tengan uno varios establecimientos permanentes en el 

país, acumulando la totalidad de los ingresos atribuibles a dichos 

establecimientos. 

Con el fin de evitar confusión respecto al concepto de 

~stableclmiento permanente", el primer párrafo de los artfculos 2º y 4º de 

la LISR nos dicen: 

Art. 2º.- "Para los efectos de esta Ley, se 

considerard establecimiento pennanente cualquier lugar de 

negocios en el que se desarrollen, parcial o totalmente 

actividades empresaria/es. Se entenderá como 

establecimiento permanente, entro otros, las sucursales, 

agencias, oficinas, fábricas, tal/eros, instalaciones, minas, 

canteras o cualquier lugar de exploración o extracción de 

recursos naturales . 

.. 



Art. 4 º,. "Se considerarán ingresos atribuibles a 

un establecimiento permnnente en el país, los provenientes 

de la actividad empresaria/ que desarrolle, así como /os 

que deriven de enajenación de mercanclas o de bienes 

inmuebles en el territorio nacional, efectuados por la 

oficina central de la sociedad, por otro establecimiento de 

ésta o directamente por la persona física residente en el 

extranjero, según sea el caso . 

.. 
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Con el objeto de evitar que el ingreso se derrame entre diversas 

personas con el único fin de pagar un menor impuesto, es menester 

remarcar que el segundo párrafo del multicitado articulo 107, señala que 

el ingreso es percibido por las personas que realizan las actividades 

señaladas y explicadas en el referido articulo 16 del Código Fiscal de la 

Federación. 

Finalmente, el último párrafo del articulo 107, establece una 

relación directa para la determinación del ingreso con el Capitulo 1 del 

Titulo 11 de la LlSR, del cual se desp;ende que en el articulo 15 de la 

misma se señala que serán objeto del impuesto la totalidad de los ingresos 

que se perciban en efectivo, en bienes, en servicios, en crédito, o de 
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cualquier otro tipo que se obtengan en el ejercicio, inclusive de los 

establecimientos que se tengan en el extranjero. 
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F2) REGIMEN SIMPLIFICADO 

Como se dijo anteriormente, con las reformas efectuadas a la LISR 

en el año de 1990, a razón de limitar los requisitos para considerarse 

contribuyentes menores, se estableció un régimen simplificado a las 

actividades empresariales, permitiendo a las personas fisicas que obtengan 

ingresos por dichas actividades que, en lugar de tributar bajo el régimen 

general de la Ley planteado anteriormente, tributen bajo este régimen en el 

que tengan como límite máximo de ingresos percibidos en el año Inmediato 

anterior una cantidad de N$ l 'OOO,OOO.OO bajo una formula parecida a la 

de ingresos menos deducci~nes pero más simple y comercial. 

Al respecto el articulo 119-A de la LISR nos señala: 

Art. l l 9-A.· "Las personas FYsicas que obtengan 

ingresos de los sei!.alados en este Capítulo, en lugar de 

aplicar lo dispuesto en la Sección 1 del mismo, podrán optar 

por pagar el impuesto sobre la renta en los ténninos 

establecidos en esta Sección, siempre que los ingresos 

propios de la actividad empresarial y los intereses 

obtenidos en el año de calendario anterior no hubieren 



excedido de un millón de nuevos pesos. Los 

contribuyentes que se dediquen a actividades agrlcolas, 

ganaderas, pesqueras o silvicolas, as( como el 

autotrasporte de carga o pasajeros pagarán el impuesto 

sobre la renta en los ténninos establecidos en esta Sección 

· por los ingresos que se deriven de estas actividades 

independientemente de su monto. 

Los contribuyentes que inicien operaciones podrán 

optar por pagar el impuesto conforme lo establecido en esta 

Sección, cuando estimen que sus ingresos del ejercicio no 

excederán del ejercicio a que se refiere el primer párrafo de 

este articulo. 

No podrán optar por pagar el impuesto en los 

términos de esta Sección quienes en el aflD de calendario 

obtuvieron más del 25% de los ingresos a que se refiere 

este Capítulo por concepto de comisión, mediación, 

agencia, representación, corredurla, consignación y 

distribución. En el caso de asociantes en participación, el 

asociante y el asociado sólo padrón ejercer esta opción 

cuando ambos sean contribuyentes del ré{Íimen 

simplificado". 
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Del desglose del articulo aludido se desprende que, los sujetos del 

impuesto bajo este régimen son las personas fisicas que los ingresos que 

obtengan no sean superiores a los N$ l 'OOO,OOO.OO. Asimismo, se hace 

alusión especial a que, aquellas personas fisicas que inicien operaciones y 
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que estimen que sus ingresos no excederán la cantidad referida, podrán 

optar.por pagar el impuesto conforme a lo establecido en este régimen. 

Como objeto del impuesto dentro del régimen simplificado se 

encuentran los ingresos que una persona fisica obtenga en efectivo, en 

bienes o en servicios durante el año de calendario, incluyendo los intereses 

percibidos. 

En el articulo 119-B, se nos determina que la base gravable se 

obtendrá mediante el resultado de restar a las entradas de recursos en un 

año de calendario, las salidas relacionadas con la actividad. 

En términos de lo que la LISR en sus artlculos 67-C y 119-D 

dispone, se considerarán dentro de las entradas, todas aquellas recibidas 

«en efectivo, bienes y servicios obtenidas en el año de calendario de que se 

trate, considerando los siguientes conceptos: 

1) Los ingresos propios de la actividad. 

2) Los recursos provenientes de préstamos obtenidos. 

3) Los intereses cobrados, sin ajuste alguno, es decir, los intereses 

nominales. 
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4) Los recursos provenientes de la enajenación de títulos de crédito 

distinto de las acciones. 

5) Los retiros de cuentas bancarias. 

6) La totalidad de los ingresos que provengan de la enajenación de 

bienes, salvo que ya se hubiesen considerado entradas de acuerdo con el 

primer punto. 

7) El monto de las contribuciones que le sean devueltas al 

contribuyente en el ejercicio. 

8) Las aportaciones de capital que efectúe el contribuyente a la 

actividad empresarial, siempre y cuando los recursos no provengan de la 

misma. 

9) Los impuestos trasladados por el contribuyente. 

Por su parte y en complemento al mencionado articulo 67-C, los 

artículos 24, 67-C últimos dos pérrafos y 119-E, prevén las salidas, 

tomando en consideración las siguientes: 

1) Las devoluciones que se reciban y lps documentos y 

bonificaciones que se hagan. 
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2) Las adquisiciones de mercancías, de materia primas y productos 

semitermlnados o terminados que se utilicen en la actividad, disminuidas 

con las devoluciones, descuentos o bonificaciones sobre las mismas. 

3) Los gastos. 

4) Las adquisiciones de bienes, incluyendo los terrenos cuando 

estos únicamente se destinen a la actividad empresarial de contribuyente. 

5) La adquisición de títulos de crédito, distintos de las acciones. 

Cuando se adquieran acciones de las sociedades de inversión, estas se 

considerarán salidas. 

6) Los depósitos e inversiones en cuentas bancarias. 

7) El pago de préstamos concedidos al contribuyente. 

8) Los intereses pagados nominalmente, sin ajuste alguno. 

9) Los pagos de contribuciones a cargo del contribuyente, salvo el 

·impuesto sobre la renta. Tratándose de las aportaciones al Instituto 

Mexicano del Seguro Social, sólo serán salidas las cuotas obreras pagadas 

por los patrones, correspondientes a trabajadores de salario minimo 

general para una o varias áreas geográficas. 

10) Los impuestos que le trasladen al contribuyente. 

11) El entero de contribuciones á cargo de terceros que retenga el 

contribuyente. 
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12) Los pagos por salarios y en general por la prestación de un 

servicio personal subordinado, hasta por tres trabajadores o familiares 

que efectivamente les presten sus servicios al contribuyente, bastando con 

ello como único requisito el registrar el nombre· y el monto del pago, 

siempre que el mismo no excedan del salario mínimo general del área 

geográfica del contribuyente elevado al año. 

13) Los pagos por el crédito al salario a que se refieren los artículos 

80-8 y 81 de la LISR. 

141 Los pagos de participación de utilidades _del contribuyente que 

serian deducibles de acuerdo a la Ley. 

Cabe hacer notar que, como se ha venido comentando, para que 

una salida pueda ser considerada como tal y en su caso pueda ser 

deducible. Deberá reunir los requisitos estipulados en el articulo 136 de la 

LISR, mismo que en su última fracción nos remite a los propios requisitos 

que el articulo 24 de la misma ley establece, los cuales podrían 

sintetizarse en los siguientes lineamientos: 

•I Se compruebe con la documentación suficiente, la cual en todo 

momento deberá contener las menciones y llenarlos requisitos fiscales 

correspondientes. 
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bl Los intereses causados por préstamos, siempre que estos últimos 

hayan sido invertidos para cumplir el objeto de la actividad empresarial. 

cJ Asistencia .técnica y regalías. 

dJ Pago de primas de seguros y fianzas, siempre que estén 

vinculadas con el objeto del negocio. 

Así como se establecieron los requisitos primordiales para que una 

salida pueda ser considerada como deducible, el articulo 137 de la Ley en 

su fracción XV!I nos remite al articulo 25 de la misma, con el fin de 

precisarnos cuales son los gastos que no son considerados como 

deducibles, mismos que son: 

•I Las provisiones para creación o incremento de reservas de activo 

o pasivo que se constituyan con cargo a las adquisiciones o gastos del 

· ejercicio. 

b) Las reservas para indemnizaciones o pagos de antigüedades. 

e) Pérdidas por enajenación de activos fijos o por caso fortuito o de 

fuerza mayor. 

d) El crédito comercial. 

eJ La pérdida en enajenación de títulos valor. 

f) Los gastos a prorrata en el extranjero. 

11 Las pérdidas en operaciones financieras derivadas. 



G) DIVIDENDOS Y GANANCIAS DISTRIBUIDAS 
POR PERSONAS MORALES 
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El Capitulo VII del Titulo N de la LISR grava Jos ingresos que 

perciben las personas físicas por concepto de utilidades distribuidas por 

sociedades mercantiles en general. 

El articulo 120 de la referida Ley enumera Jos ingresos que estarán 

sujetos al pago del impuesto sobre la renta, mismo que se encuentra 

redactado en los siguientes términos: 

Art. 120.- "Se consideran ingresos por utilidades 

distribuidas los siguientes: 



r.. La ganancia distribuida por personas morales 

residentes en México en favor de accionistas, así como los 

rendimientos distribuidos por las sociedades cooperativas 

de producción a sus miembros. Cuando la ganancia se 

distribuya mediante un aumento de partes sociales o de 

entrega de acciones de la misma persona o cuando se 

reinvierta en la suscripción o pago de aumento de capital 

en la misma persona dentro de los 30 dias siguientes a su 

distribución, el ingreso se entenderá percibido en e/ año de 

calendario en que se pague el reembolso por reducción de 

capital o por liquidación de la persona moral de que se 

trote, en los ténninos de la fracción II de este artículo. 

No se considerarán ingresos por utilidades 

distribuidas los rendimientos de las obligaciones 

convertibles en acciones. 
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De la transcripción de esta fracción, se puede desmembrar que su 

finalidad consiste en otorgar incentivos a los titulares de las acciones para 

que inviertan en las sociedades los dividendos o ganancias que ésta va 

generando año con año y de esta forma, solo se gravarán cuando la 

capitalización sea entregada al socio o accionista, ya sea esto porque se 

reduzca el capital o porque la sociedad Se liquide. 

Por lo que respecta a los rendimientos obtenidos de las obligaciones 

que se conviertan en acciones, estos no serán considerados como 
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dividendos, por lo que la ganancia se regirá conforme lo establece el 

Capitulo sobre los ingresos por intereses, mismo que será analizado más 

adelante. 

ll.· En el caso de liquidación o de reducción de 

capital de personas morales, la diferencia entre el 

reembolso por acción y el capital de aportación por acción 

actualizado cuando dicho reembolso sea mayor. 

Para determinar el capital de aportación actualizado 

las persorws morales llevarán una cuenta de capital de 

aportación que se adicionará con las aportaciones de 

capital, las primas netas por suscripción de aciones 

efectuadas por los socios o accionistas, as( como con la 

restitución de prestamos efectuados a socios o accionistas 

que se hubieren considerado ingresos por utilidades 

distribuidas en los términos de la fracción IV de este 

artículo y se disminuirá con las reducciones de capital que 

se efectúen. Para /os efectos de este párrafo no se incluiní 

como capital de aportación el correspondiente a la 

reinversión o capitalización de utilidades o de cualquier 

otro concepto que conforme el capital contable de la 

persona moral, ni el proveniente de reinversión de 

dividendos o utilidades en aumento de capital de las 

personas que los distribuyan realizadas dentro de los 

treinta días siguientes a su distribución. 

El saldo de la cuenta prevista en el párrafo anterior 

que se tenga el día del cierre de cada ejercicio, se 



actualizará por el periodo comprendido desde el mes en 

que se efectuó la última actualización hasta el mes de 

cierre del ejercicio de que se trate. cuando se efectúen 

aportaciones o reducciones de capital con posterioridad a 

la actualización prevista en este párrafo, el saldo de la 

cuenta que se tenga a esa fecha se actualizará por el 

periodo comprendido desde el mes en que se efectuó la 

última actualización hasta el mes en que se pague la 

aporlación o el reembolso, según co"esponda. 

El Capital de aportación por acción actualizado se 

detenninará dividiendo el saldo de la cuenta de capital de 

aportación a que se refiere esta fracción, entre el total de 

acciones de la persona moral a la fecha del reembolso, 

incluyendo las correspondientes a la reinversión o 

capitalización de utilidades o de cualquier otro concepto 

que integre el capital contable de la misma. 

En el caso de escisión de sociedades, no será 

aplicable lo dispuesto en esta fracción siempre que la suma 

del capital de la sociedad escindente, en caso de que 

subsista, y de las escindidas sea igual al que terna la 

sociedad escindente y las acciones que se emitan como 

consecuencia de dichos actos sean canjeadas a los mismos 

accionistas de esta última. 

El saldo de la cuenta de capital de aportación 

únicamente se podrá transmitir a otra sociedad mediante 

fusión y escisión. En el caso de fusión, no se tomará en 

cuenta el saldo de la cuenta de capital de aportación de las 
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sociedades fusionadas, en la proporción en que dichas 

sociedades que sean propiedades de las que subsistan al 

momento de la fusión, representen respecto del total de sus 

acciones. En el caso de escisión, dicho saldo se dividirá 

entre la sociedad escindente y las escindidas en la 

proporción en que se divida el capital con motivo de la 

·escisión. 
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Como se desprende de esta fracción, la misma contempla diversos 

supuestos. Primeramente se desmembra que, es lógico pensar que 

cuando un accionista aporta capital a una sociedad, transcurrido cierto 

tiempo el capital aportado pierda un poder adquisitivo mayor respecto a 

una aportación reciente, por lo que en caso de reembolso parecería que el 

accionista esta obteniendo una utilidad muy grande, lo que obliga a que 

dicha aportación se actualice de la fecha en que se aporto a la que la 

sociedad reduzca su capital o entre en liquidación, siendo estos los dos 

únicos supuestos que se aplican. Es menester recordar que, respecto a la 

actualización referida se deberá estar a lo dispuesto por el artículo 7 de la 

LISR. 

Posteriormente, esta fracción también contempla que el capital de 

aportación por acción se determinará siguiendo un procedimiento similar 

a la actualización de las acciones, en donde la propia Ley obliga a los 

contribuyentes que enajenen acciones a determinar un costo promedio 
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ajustado, sin considerar si las acciones son o no de aportación, así como 

. sin tomar en consideración si dichas acciones son adquiridas a un precio 

mayor que el monto del reembolso con motivo de la reducción o 

liquidación de la sociedad. 

m,. ÚJS intereses a que se refiere el articulo 123 de 

la Ley General de Sociedades Mercantiles, las 

participaciones en la utilidad que se pagan a favor de 

obligacionistas u otros, por sociedades mercantiles 

residentes en México o por sociedades nacionales de 

crédito, excepto las que corresponden a los trabajadores en 

los ténninos de la legislación laboral. 

De acuerdo con la Ley General de Sociedades Mercantiles, las 

sociedades anónimas pueden emitir obligaciones que representen la 

participación individual de sus tenedores en un crédito colectivo 

constituido a cargo de la sociedad emisora. Cuando se entreguen o 

decreten utilidades a favor de los obligacionistas, éstas serán objeto del 

pago del impuesto sobre la renta. Asimismo, las utilidades decretadas a 

favor de cualquier otra persona, sin importar que tenga el carácter de 

accionista, obligacionista, etc., que este condicionado a la obtención de 

utilidades, deberá pagar el impuesto referido, exceptuando el caso de que 

se trate de un trabajador, pues las utilidades obtenidas se encuentran 

gravadas en el Capitulo 1 de la LISR analizado. 



IV.- Los préstamos a los socios o accionistas, a 

excepción de aquellos que reúnan los siguientes requisitos: 

aJ Que sean consecuencia normal de las operaciones 

de la persona moral. 

b) Que se pacte plazo menor de un año. 

e) Que el interés pactado sea igual o superior a la 

tasa que fija la Ley de Ingresos de la Federación para la 

prórroga de créditos fiscales. 

dJ Que efectiuamente se cumplan estas condiciones 

pactadas. 

Se entiende que el ingreso lo percibe el propietario 

del titulo ualor y en el caso de partes sociales la persona 

que aparezca como titular de la misma". 
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E:l fin primordial que se contempla en esta fracción, es el evitar que 

las sociedades otorguen préstamos a sus accionistas a largo plazo y a un 

interés bajo, traduciéndose esto en un pago de dividendos por condiciones 

favorables en que se conceden dichos préstamos. 

Con las reformas efectuadas al articulo 120 comentado, fueron 

derogadas las fracciones V, VI y VII, las cuales regulaban las erogaciones 

que beneficiaban a socios o accionistas, los ingresos y compras irregulares, 
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así como la utilidad estimada por la Secretaria de Hacienda y Crédito 

Público, respectivamente21, 

La Ley no sefiala en forma expresa a los sujetos del impuesto sobre 

ganancias distribuibles o susceptibles de distribuirse, pero resulta 

evidente que lo son quienes perciben tales ganancias como consecuencia 

de la inversión que hacen a las sociedades o empresas de un capital, 

aportación o entrega de bienes, con la finalidad de obtener una ganancia o 

dividendo, ya se trate de socios, accionistas, obligacionistas u otros. 

Dentro de esta forma de obtención de ingresos para las personas 

fisicas, la base del impuesto sobre ganancias distribuibles o susceptibles 

de distribuir la constituye la totalidad de los dividendos o ganancias que se 

perciban en un afio de calendario sin deducción alguna; esto es que, a 

diferencia de los Capítulos ya analizados, por el total de la ganancia 

obtenida no se podrán hacer deducciones, toda vez que no se tiene que 

efectuar erogación alguna para obtener dicho ingreso. 

21Fracciones derogadas en' las reformas eféctuadas y publicadas en el 
Diario Oficial de la Federación del día 28 de diciembre de 1994, 
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H) INTERESES 

Para poder conocer el sentido de los ingresos obtenidos por 

intereses, es necesario partir del contenido que nos describe el artículo 

125 de la LISR, el cual señala: 

Art. l2S .. "Se consideran ingresos por intereses 

para los efectos de este Capitulo, los obtenidos por 

personas residentes en el país, por los conceptos 

siguientes: 

l.· Los provenientes de toda clase de bonos u 

obligaciones, incluyendo descuentos, primas y premios 

asimilados a los rendimientos de tales bonos u 



obligaciones, cédulas hipotecarias, certificados de 

participación inmobiliarios, certificados amortizables y 

certificados de participación ordinarios, salvo lo dispuesto 

en el último párrafo de este articulo, siempre que sean de 

los que se colocan entre el gran público inversionista, 

confonne a las reglas generales que al efecto expida la 

Secretaria de Hacienda y Crédito Público. 

ll.· Los percibidos de certificados, aceptaciones, 

tftulos de crédito, préstamos u otros créditos a caryo de 

instituciones de crédito o de organizaciones auxiliares de 

crédito. 

111. • Los obtenidos en la ganancia por enajenación 

de bonos, valores y otros titulas de crédito, as( como los 

premios y primas que se deriven de dichos títulos, siempre 

que sean de los que se coloquen entre el gran público 

inversionista conforme a las reglas generales que al efecto 

expida la Secretarla de Hacienda y Crédito Público. 

También se considerarán como intereses la ganancia 

cambiaría que resulte por fluctuaciones de moneda 

extrar¡jera incluyendo la correspondiente al principal, en el 

ejercicio en que se devengue, tratándose de operaciones 

efectuadas en moneda extranjera pagaderas en moneda 

nacional, que en los términos dé este artículo originen el 

pago de intereses. 
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Cuando los ingresos provenientes de. certificad~s .de 

participación ordinarios, ~o sean intereses, ~e esta~ a lo 

dispuesto en los demás Ca~CtUlos dé este 7Y~~o". 
·,·:.;!.", /< ·; 
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Por su parte el articulo 144 ,·del' ~egl~e~to de la LISR señala 

quienes son los causantes y la prop~rció·¡;,,¿'qi.i~ 'tienen derecho cuando 

perciban intereses d.os o más personas fisicas, el cual nos establece: 

Art. 144.- "Para los efectos del articulo 125 de la 

Ley, en los casos de contratos celebrados por dos o más 

personas con instituciones de crédito o con organizaciones 

auxiliares de crédito, estas entidades deberán precisar en 

el texto del documento que al efecto expidan, quién será la 

persona o personas que percibirán los rendimientos. 

Los contribuyentes que contraten con dichas 

instituciones tendrán, a su vez, la obligación de 

manifestar/e quién o quiénes percibirán los rendimientos. 

Cuando las designaciones sean equívocas o 

alternativas se entenderá que los rendimientos 

corresponden por partes iguales a los sujetos contratantes, 

salvo prueba en contrario. 

Tratándose de ingresos obtenidos en sociedad 

conyugal, se considerará que se perciben por cada uno de 



los cónyuges en la proporción a que tengan derecho 

conforme a las capituÍaciones matrimoniáles". 
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Hasta antes cÍ~Ías reformas ef~ctuadas a la LISR en ~laño de 1990, 
~·.r:"! -- ::~1~« , 

las personas que perciban ingresos por intereses como consecuencia de 

depósitos o de inversiones realizadas en instituciones de ~rédito, y otros 

rendimientos percibidos de organizaciones auxiliares de crédito, así como 

los señalados en la fracción 111 del articulo 125 referido, estaban sujetos al 

pago del impuesto sobre la renta a través de dos procedimientos, el 

llamado Tasa Alta, que consistía.en el pago del 21% sobre el total de los 

intereses percibidos sin deducción alguna, a través de la retención por la 

institución de crédito que los cubre, teniendo e11ta retención el carácter de 

pago definitivo. 

La· otra. TaSa. era lá Baja,: que ;era aopción del contribuyente y .. ·:.:;:.: 

consistía en aplÍbar é1 15%'.al: t~t~.f de los Intereses percibidos sin 
' . . ·, . - _; :- ·- "· - . -~;~ . . ,.,, . . .- -

deducdón alguna, que ·.iguaJni~nte' debí~ retener Iairistitución, de'crédito 

que los. ~ub:~~···'.~er~, .~~h·t~~~>~~iÍ:~~l?.0;;f:~~er'.;g;7 -~!~~~'~f?~~s!~~al···· a· · 
cuenta del impuesto'; anual.'.?.- Para.': poder: optar:/porJeste: '.Sistema de 

·" ··" ·,'.' ;,_·,-;,.,·,·;_.: .. ··';:,_-~f+•"·'·,·í;- J:·-·:·.~._:_!_·"'.·-~J::;·:'. .,~ ... <;_.;c-~:c'.,;.~,,"'"·--·':·;- ,, , 

retención _so~re :~i,,t~~~ d~/?:f,'.i~&if~~tf pf~ª3~~ ~;~~J:~~~l:~Jú~~~ifres .. de. 

crédito debian reunir °tomo requisitos: a) Sér. residentes en el pil.is; bf Estar 
: . : -.; .',•·'':_·· ,-:~'·:::.'::.<·,·,::_':·:'·.'<.~,-:_:<'.",\-:··;_:.->·.:.,_ ~-~·;_¡; :: .. :::(·:- ,:-.-_·· <-: .>, ·: ~ 

inscritos en el. Registro' Feder8:! 'de 'cofitrlbuyéntés, y¡ e) Prop(;rcion~ a las 
,. :, •, . ',',' " 

personas de quienes recibían las constancias de p~o ·por intereses: 
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nombre, domicilio, nacionalidad y la clave del Registro Federal de 

Contribuyentes22, 

desaparece la tasa baja del 15°/o 'sul:lsistiendÓ llnicam~nte el régimen de 
':,,,. :-·,:·,.:.·,"', ·.·,'.'- .. '- ,;_-·' 

·~-· ' · .. ::_:·: 5 ;: 
.,,. .... -:::,·::...:.:~( ~, -· ,-~· - ,., ,-, ",, . tasa alta del 21 %. 

. : .. - <·· . .::··. -. '":.' ·- : .. .,·.·.·,.:,·.·. :L-· :~ :,_: .. · .:~_ .. :(_ .. ; _;~-·~:_:.;_ .. ".·.· .. :·.·_':'~:-... 
• . • : ; ':-;!.-'. ;-.: ~ ' r,, • 

En enero de . Í ~~ iFJuei~e•':' ser ~:d¡ric~~: , 1.r~ ily para seguir 

manteniendo el in~r~~:lprir •• Í~t~r~~~~,·~in ·~~Ü~~1iÜ=s~··:ii~dl~te retención 

que tiene el c~~~ter d~ ~ag.• ~ ~~firiiiiv.~.?_•·.; ~~r~ ~~ri.1¡'-'tasa en lugar del 
,,. "'"-\"·.' -

21 % lo es del 20% y sobre iós diéz puntos porcentúá!es ele interés pagados 

sin deducción álguna, según lo establece _el ru:tlculcÍ 126 que a la letra 

señala: 

Art. 126.· "Quienes paguen los ingresos 

señalados en el articulo anterior están obligados á retener 

el impuesto a la tasa del 20% sobre los diez primeros 

puntos porcentuales de los intereses pagados, sin 

deducción alguna, mismo que tendrá. el carácter de pago 

definitivo. Se libera de la obligación de retener a que se 

refiere este párrafo a quienes hagan el pago de intereses 

señalados en la fracción m del articulo 125 de esta Ley. 

22LOPEZ Padilla, Lic. Aguat!n. EXPOSICION 'PRACTICA y COMENTARIOS A LA LEY 
DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 1995. TOMO II. PERSONAS FISICAS. Dofiscal 
Editores, 16& Edición. México, D.F. 1995; Pág. 295 •. 



Tratándose de títulos de crédito a que se refiere el 

artículo 125, fracción l1J, de esta Ley, que se eru:¡jenen con 

intervención de casas de bolsa, el impuesto se retendrá por 

dichas casas de bolsa y será del 20% sobre los primeros 

diez puntos porcentuales, sin deducción alguna y tendrá el 

carácter de definitivo. 

Cuando los intereses a que se refiere este Capítulo 

sean pagados a personas morales a que se refiere el 1Ytulo 

D de esta Ley, la retención que se efectúe en los términos 

de este artículo tendrá el carácter de pago provisional para 

los efectos del artículo 12 de esta Ley. 

No se efectuarán las retenciones a que se refiere 

este artículo, por los intereses que se paguen a la 

Federación, los Estados, los Municipios, los organismos 

descentralizados cuyas actividades no sean 

preponderantemente empresariales, los partidos y 

asociaciones políticas legalmente reconocidos, y las 

personas morales autorizadas para recibir donativos 

deducibles en los términos de esta Ley". 
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Por su parte existe obligación, en términos del articulo 127, para las 

instituciones de crédito y e~ general las personas que hagan pagos por 

intereses, de efectuar las retencion,es á, que nos hemos referido Y. a 

presentar en el mes de enero de cáda año, declaración en la que 
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proporcionarán información sobre el monto de los interese pagados en el 

año de calendario anterior. 

' ·. . .. '. 

Respecto a las exencionesque se Úenen por los ingres~s obtenidos 

respecto al pago de intereses tenemos, los percibidos por instituciones de 

crédito siempre que los mi~móf co'rre~pondan a depósitos de ahorro 
. '-~: ' 

efectuados por un mcinfo que no exceda' del equivalente al doble del salario 
. ' . "'-·' ~ - ' •. 

minimo general del ÍÍI'ea geográfic!i'd~(Di~trito Federal, elevado al año y 

que la tasa de interés pagada no sea mayor a la fijada anualmente por el 

Congreso de la Unión, así como los provenientes de inversiones hechas en 

valores a cargo del Gobierno Federal inscritos en el Registro Nacional de 

Valores e Intermediarios; también están exentos los intereses recibidos de 

instituciones de crédito internacionales y los provenientes de bonos del 

Gobierno y planes de ahorro con garantía gubemamentaJ23, 

23Ley. del Impuesto sobre la Renta. Art!clllo 77, fracciones. XIX, XX· y XXI. 
México, D.F., 1995. 
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1) OBTENCION DE PREMIOS 

El objeto del impuesto por obtención de premios, son los ingresos 

percibidos de las personas fislcas, que resulten de la celebración de 

loterias, rifas, sorteos, juegos con apuestas y concursos de toda clase, 

legalmente autorizados. 

De lo anterior se desglosa que no se consideran como premios los 

reintegros correspondientes a los billetes que permitieron participar en 

loterías. 



107 

Lo relacionado con los ingresos por obtención de premios se 

encuentra regulado eri el artículo 129 de la LISR, y de acuerdo al segundo 

párrafo, cuando .la persona que otorgue el premio pague por cuenta del 

contribuyente -~e considerará ingreso de los comprend.ldos en este 

Capitulo . 

. Dado.lo a.Ílterior, quien otorgue el premio y al mismo tiempo, sea 

quien pague el . impuesto que le corresponde originalmente al 

contribuyente, el pago significará un premio adicional que tendrá carácter 

de ingreso para la pe:sona premiada. 

' '.•, .-

De la misma manera como se ha venido manejando la parte 

relacionada con las deducciones o exenciones del pago del impuesto sobre 

la renta, también dentro de este Capítulo eidste . una e~~nción de dicho 

pago, y es el caso planteado en la fracción XXV dél artículo 77, relacionado 

·con los ingresos provenientes de loterías, rifas·,· sorteos y concursos, cuyo 

valor del premio no exceda de N$l~OO, Cabe hacer constar que, las 

actualizaciones a este valor deberán ef';~~~~se a partir del mes de julio de 

199524, Asimismo, estarán exentos: del impuesto sobre la renta, los 

premios obtenidos con motivo .. de concursos científicos, artísticos o 

literarios abiertos al público en general, o a determinado gremio o grupo de 

profesionales. 

24 Ley de Ingresos de la Fed~raciÓn, 1995-5 
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J)OTROSINGRESOS 

La finalidad primordial de este Capitulo es el gravar todos aquellos 

ingresos percibidos por las personas fisicas y que no se encuentren 

·contemplados dentro de los primeros nueve Capítulos expuestos; esto es 

que, lo que se pretende gravar, son todos aquellos ingresos que el 

legislador no pudo incluir en forma especifica en los Capítulos expuestos. 

El artículo 132 de la LISR regula el fin de este impuesto, el cual hace 

mención expresa en que el supuesto se dará, única y exclusivamente, si 

existe una íncrementacíón en el patrimonio del contribuyente. 
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Con el propósito de conocer con mayor precisión cuales son los 

conceptos que engloba este Capitulo, del articulo 133 de la Ley se 

desprende que, son ingresos de este Capitulo: 

•) Las deudas condonadas. 

b) La ganancia cambiaria e intereses de préstamos. 

e) El otorgamiento de fianzas. 

d) Los provenientes de inversiones extranjeras. 

e) Los dividendos o utilidades provenientes de reducciones de capital 

o liquidaciones de sociedades residentes en el extranjero. 

f) La explotación de concesiones otorgadas por la federación, así 

como del subsuelo. 

1) Los intereses moratorias, asl como las indemnizaciones. 

b) Los que se perciban por derechos de autor. 

Q Los provenientes de cargos como condómino o fideicomisario. 

j) Las operaciones fmancieras derivadas. 

Finalmente, debemos establecer que, dentro de los ingresos 

contemplados en este Capitulo, también existen ingresos exentos del pago 

del impuesto sobre la renta, mismos que son: 



. 109 

Con el propósito de conocer con mayor precisión cuales son . los 

conceptos que engloba este Capitulo, del articulo 133 de la Ley se 

desprende que, son ingresos de este Capítulo: 

•I Las deudas condonadas. 

bl La ganancia cambiarla e intereses de préstamos. 

e) El otorgamiento de fianzas. 

di Los provenientes de inversiones extranjeras. 

et Los dividendos o utilidades provenientes de reducciones de capital 

o liquidaciones de sociedades residentes en el extranjero. 

f) La explotación de concesiones otorgadas por la federación, así 

como del subsuelo. 

lt Los intereses moratorias, así como las indemnizaciones. 

lal Los que se perciban por de~os de autor. 

1) Los provenientes de cargos como condómino o fideicomisario. 

JI Las operaciones financieras derivadas. 

Finalmente, debemos establecer que, dentro de los ingresos 

contemplados en este Capítulo, también existen ingresos exentos del pago 
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a) Los provenientes de ingresos por el pago de seguros al asegurado 

o a los beneficiarios. 

b) Las indemnizaciones por daño que no excedan al valor del 

mercado del bien de que se trate. 

e) Los percibidos en alimentos. 

d) Los impuestos que se trasladen por el contribuyente2s. 

25Ley del Impuesto sobre la Renta. Artículo 77, fracciones XXII, XXVI, 
XXVII y XXIX. México, D.F., 1995. 



CAPITULO 111 



SUBSIDIO RESPECTO AL 

IMPUESTO SOBRE LA RENTA 



A) TARIFAS DEL IMPUESTO SOBRE 
LA RENTA A LAS PERSONAS FISICAS 

Al) PROGRESIVIDAD Y SU MANEJO 

L os empleadores o patrones que hagan pagos 

provisionales por cualquiera de los conceptos señalados en el 

artículo 78 de la LISR, están obligados a efectuar retenciones y enteros 

mensuales que tendrán el carácter de pagos provisionales a cuenta del 

impuesto anual, según lo establece el artículo 80 de la LISR en su primer 

párrafo, que a la letra señala: 



Art. 80.· "Quienes hagan pagos por los conceptos 

a que se refiere este Capítulo están obligados a efectuar 

retenciones y enteros mensuales que tendrán el carácter de 

pagos prouisionales a cuanta del impuesto anual. Cuando 

quienes hagan los pagos correspondientes realicen pagos 

prouisionales trimestrales en los términos de esta Ley, 

efectuarán las retenciones respectivas mensualmente, 

debiendo realizar los enteros correspondientes en forma 

trimestral conjuntamente con sus declaraciones de pagos 

prouisionales. No se efec:tuarán retenciones a las personas 

que únicamente perciban salario mínimo general 

correspondiente al área geográfica del contribuyente. 

,, 
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Por otra parte, este mismo artículo nos establece el procedimiento y 

las tarifas bajo las cuales se deberán efectuar las retenciones 

provisionales, tarifas que, como se observarán, van aumentando en su 

porcentaje de retención a razón de la proporción de los ingresos obtenidos. 

El hecho de que el porcentaje que servirá para el pago del impuesto 

sobre la renta vaya aumentando en razón de la cantidad de los ingresos 

obtenidos en lo individual por las personas lisicas, hace un tanto más 
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equitativo el cumplimiento de la obligación de contribuir para el sostén de 

la Federación a que hace referencia la Carta Magna.' · 

Art. BO .. " ...... 

La retención se calcula~á aplicando a la totalidad de 

los ingresos obtenidos en un mes de calendario, la 

siguiente: 

TARIFA 

PORCIENTO PARA 
APLICAR SOBRE EL 

LIMITE LIMITE CUOTA llCEDENTE DEL 
INFERIOR SUPERIOR FIJA LIMITE INFERIOR 

N$ N$ N$ % 

0.01 169.23 0.00 3 

169.24 1,436.33 5.08 10 

1,436.34 2,524.21 131.76 17 

2,524.22 2,934.30 316.73 25 

2,934.31 3,513.14 419.24 32 

3,513.15 7,085.52 604.47 33 

7,085.53 . 11,167.76 1;783.35. 34 

11,167.77 en adelante · 3,171.31 35 

*DIARIO OFICIAL DE 1.11 FEDERACION DEL JO DE JULIO DE 1995 
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Como se desmembra de la tabla descrita; esta cuenta con cuatro 

columnas, mismas que nos sirven para poder determinar cual será el 

impuesto. sobre la renta a pagar. Estas cuatro columnas son: limite 

inferior, límite superior, cuota ftja y porcentaje para aplicarse sobre el 

excedente del limite inferior. 

Las columnas correspondientes al límite inferior, limite superior y 

porcentaje para aplicar sobre el excedente del limite inferior, son 

totalmente arbitrarias e impuestas por la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público, toda vez que no cuentan con una base fundamentada para la 

existencia y aplicación de diferentes tasas a diferentes montos de ingresos. 

No obstante lo anterior, la .cuota. fija· no cuenta con una absoluta 

· arbitrariedad, ya que, aunque' ~J~~ª'~; ini¿lal parte de las columnas arriba 

mencionadas, cuenta con un ·~~~J~cll~iento de cákulo razonable . 
. ";\"'.' . .. ' 

Dicho procedimiento pElrte,'J~:~~ base de obtención, el cual es bajo 

los siguientes términos: la i:J~tii.~fij~'~é<lbtlen~;de'tomar ladife;encia 

existente entre el limite ~~p~'rÍ~:;:~i i~~ite irire~ior, lll~lti~lj~~dolo por el 
'° 

r • ~.,. ';\ 

porcentaje que se aplica.~ ·~~ced~nte~ De tal fo~~; °itl ll~g'.ll' a renglones 
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más avanzados de la tarifa, la cuota fija estará determinada por lo 

diferentes porcentajes aplicados a las diversas diferencias de cada 'renglón. 

En resumen, al ir avanzando en cada re~glÓn el~:: la tarifa;: si 

multiplico las diversas diferencias por el porcentaje. correspondiente a su. 
. ·¡-,, .. ",. 

nivel en Ja tarifa y posteriormente Jo sumo, me dará Ji{'.cuota fija del 

renglón posterior. 

Ejemplo: Para obtener el cálculo de la cuota fija: del quinto renglón 

de la tarifa, haremos: 

PORCIENTO PARA 
APLICAR SOBRE EL 

LIMITE LIMITE EXCEDENTE DEL 
INFERIOR SUPERIOR DIFERENCIA LIMITE INFERIOR 

N. N. N. o/o 

O.O! 169.23 169.22 X 3 5.08 

169.24 1,436.33 1,267.09 X 10 126.70 

1,436.34 2,524.21 1,087.87 X 17 184.94 

2,524.22 2,934.30 410.08 X 25 102.52 

La suma de los resultados obtenidos nos dará la cuota fija del quinto 

renglón, mismo que es 419.25 
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PORCIENTO .PAR4 
A.PLICAll SOBRE EL 

LIMITE LIMITE CUOTA EXCEDENTE DEL 
INFERIOR SUPERIOR FIJA LIMl'l'E Da'ERIOR 

N$ N$ N$ % 

2,934.31 3,513.14 419.25 32 

Las cantidades establecidas en las columnas 

correspondientes al límite inferior, limite superior y cuota 

fija de cada renglón de la tarifa se actualizarán 

semestralmente en los ténninos del artículo 7º-C de esta 

Ley. La Secretaria de Hacienda y Crédito Público hará las 

operaciones aritméticas previstas en este párrafo y 

publicará la tarifa actualizada en el Diario Oficial de la 

Federación. 

n 

Una .vez explicada .1a existencia. arbitraria de las columnas, ahora 
,.· . . ·.'': '• ' . . . . ' 

procederemo.s a defi~ir el funcionamiento. de ía tabla descrita: 

La coluinn•a d~ limite. inf~rior está estrechamente vinculada con Ja 

columna denominad~ cuota fija, es decir, supongamos que un trabajador 
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obtiene de salario exactamente la cantidad de N$1,436.34, el impuesto que 

deberá pagar será la cantidad de N$131.78. En otras palabras, si aplicará 

la cuota fija sin variación alguna cuando- sé: obtenga ingresos en forma 

exacta, de los comprendidos en la columna.del limite inferior. 

Sin embargo, no es usual que,t; l~s cóntrlbuyent~s perciban 

exactamente la cantidad que aparece en Í~ é~iumna del li~ite i~f~rl~r, y si 

por el contrario obtengan ingresos comprendidos ;~entre las. coiumllas del 

limite inferior y la• del limit~···~J~e~:~. • •• ;~i~'6'~ d{1á:;~ig~Ie~ie base: 
-· ,_-::- . ·.: ,-' , ;:,;, - - - - "i ~" - .. . ' _-1,,. '. ,.·, - -_e : : - - -- ¡ ; - -' - " 

supongamos_ q~-~.-.. •.-~g····t~;~~~~6;:Íen,~;~~~~}i~~~e.fr/~J 'f }a,ft{~~d· .. ·_ de 
N$ l ,650.00; ·.:de:•-acuerdo:• al:• renglón; correspondiente- •de 1• la• .. tarifa, esta 

,--'-'~;-"" :;·,':";;;;~-- ... ,, ._e;)" '>~-, ~_,_\ -=".'-:.·:;.--;:,._;:,:'.-;~·.:~)::=\.'. ~--<¿,-.,_-~·;, 

cantidad se -~nc~!ltrllriEi} entr~ N$1,436:á4~(limite inferior) :y_ N$2,524.2 l 

(limite supe~~k' ~~·iJ.jJ~~ ~~e1;~r 1Ils··~h~~~~~!-~~{;~d6:;4, •pagará 
• -.. , ._,-'<!.';···· ;~"'.) ; . .-.. ,.,,F:,_.¡;.,'</., 

N$131.78 y al eX'ce'd'erit~'ci~•N$1';'4a6.34 i>ara llegar 0. N$ÚSO.OÓ que es 
'·- . . ... ... .. ' .. '_ .. ,. ""·. •·' •, -:·.·;;·:-:-,'-;,:._. -,;::-, -

de N$2l3.66 se. le aplicar!Í d porcentaje que aparece en !acuarta columna 

(la del porcentaje para aplicarse sobre el excedente del limite inferior). Al 

resultado d: !i'J1ic~el; i7% a los N$213.~6 se le sumará a los N$13 l, 78, 

determiriiirldos~ así el impuesto total a pagar, mismo que se determina en 

el siguienteéjemplo: 

1º A N$1,436.34 le corresponde la cuota fija de N$131.78 
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2' El ingreso de N$1,650,00 excede de 1,436.34 en. cá.ntiÚd de 

N$213.66, como se puede o~servar deJaisimple resta: 
,_,'····-

1,650.00 ; i .;i ...... 
-1;436',34 :: .\ ...... ~ y 

' 213,66.> . ' 

3' El resulta~~ j{~e;!J~ \¡~ :iliülti*l~c~'. íJ()~'.et poréer:itaje . que en el 
- ~ ... •'\ 

renglón correspondi~~t~ ~Jai:~c~ ~~,i~c~iirtlc<li~in~~'~ü~~s: í 7% 
',':::_~· ... ;·:- ;,·,,~:. i:· >-~~: :·~t/f.?/ 1:· ,. . '...} -. ·,.·'¡ -~ 

.. ~$21:3~6~·~·~ •·• 11 :00%;.";,, ''.'N$36:3~ / 
:F: - ·_i.>:.-\- ... u· \Jil_;'._:~~i~:~~~-,:L:-o~~:·:;·,, };.~:~~:,_\'..:~ -.· '·!·-· 

de ,.::j~p~:~j~~~~~;~~;~~!bt¡: '" cl Punoo 1 º 

·•·.·N$j6'.32 ;: ~$'iJ{.7~éE;,.;"~$í'6~,í.6 

·~kWJnY :2;;;,,i;J1hJ~,Ji; mkna.o •"' "'' cl 

contenido de la•ct~l;~;ié~J~; ~~~~~;t~:~hi6~)'q~e;.~i~h~artículo es de 

aplicación mensu0.J; ·es. ~i~it¡ que'~¡ :g~ht~~clri·'ael l&tj~~[O 80 referido SÍIVe 

para hacer. el cálculo det' impuesto sobré' la renta inensuál a pagar, y que 

por su parte, foda j~z"tjlle ex¡~¡~ ia' ohligad¿~ de efectuar un cálculo. de 
~~ --·-- o:;~-;o •• --.O-;_--,_, ·,··:· _..,_. ,- -:,·-·:- '/ ,-

retención anual; et• artícllÍo 14 r de la nii~ma ·.Ley• éstáblece ·el .cálculo del 
·.:-., . ,' 

impuesto an~al. 

~n resumen.se establece que, el contenido de la tarifa del artículo 80 

elevado al año se encuentra condensado en el artículo 141 de la LISR. 
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A2) ACTUALIZACION DE LAS TARIFAS 

Anteriormente la actualización de las tarifas se llevaba a cabo. en 

razón al incremento al salario mínimo, pero a partir de las' reformas 

efectuadas en enero de 1991, la tarifa se actualizó trimestralmente enbase 
<:/' 

al incremento que tiene el Indice Nacional de Precios_al C~nsÜmidor .. 
. . - ' . : .:··.··. - .- . --;-.~, - : .. , ··:· .· ·.,-.: - -;·· "•;.-·: -:,; ~,'--. _-::- -~} 

_,' .. ··' - .·.· ..... ,., . ,'·'>·.·'.':~-- > 

Jndk< E:~~."ifcr~f t0~tt~~~~1íi~]i~Ift.•:::·,: 
motivo, en la exposiciÓri de m~~i~os cC>rr~~po~~i~.n~i:Etl ~~'~e' 1995 para 

modificar la LISR, se plant~o; (¡J~\··1~'1 ilfüf~~~~j'~~ i';~e realizara 
,· ·":·L . ..:: -;;_- : .~.';:··- \::'~-~-;·.: 

semestralmente y ya no trimestralmenté'eni loii.'~iguie¡;f~s , términos: 
'~;>;: /::~-' :",_.,.,_:,;.,.:-:·>J ,~·.: ';·d··-~,·;::-' 

"Deriuado de la disminución en la tasa de.infl~dónYy''dJngruente con la 

reforma que se propone el Código ~1~~íf~~'.;;J'';:;~r~{;i6npara la 
'):' ,:_.·. ';; ';'::· <fo::~·:·-.:-·: 

actualización semestral de cantidades,: se su{,iere''a ésta H. Asamblea 
. . -... ~;-- ·-; - ':·:/::=~~-~.;;-;; :::·:.:.=~.;-;:;.~::~-~(:_"'~~'·:-.:",~-)-o·~"-·:-~-:. -.'" :;-: 

actualizar las tarifas, tablas y cantidades qtl~ s~ ~n'diefii~TI d>rit'énidas en 
.'L •">: :-:.'·•i'.>:,: • ~"''_ •' • 

la Ley del Impuesto sobre la Renta en f'~Íma se/n~sÍral, ~n lugar ,de hQcerlo 
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trimestralmente, con objeto de reducir las cargas administrativas a los 

contribuyentes•.20 

.--._:.__: .. ·· . 

Aprobad~~ m~dÍfica¿i~~'es pl~t~~das con la ~~J6~icÍkn ~e rrlotivos 

aludida, se Uevliro~ a'6~bo C!1J~~~~s'~ero'~~~~. ~efa;~"~d{~~ ;'~~ale~ <l~staca 
el segundo·· pérraf?~··~~Üº.~·'.i'f f{f~~f~~;f '?;,itff.~'f 4e~~í~.[i*~;~\:illis~6s··· que 

establecen que. las J• ~~~i~'.ld~,s'';~~tabl~~i~as ' en iB.X;i:Bt:ifa ¿~J1ÍC:ada · 
anteriorme~te; ~e ~~tl!,~ü~0Jii. ~~lhe~ti~irieri,ie: • ._ : .. ;·· ~-::e •·.,: 

-: ,~·~-.:: ... >~~ . : :' ".,: ·.{{> ,_,· ~:.~;,:;; ·:"- .j'·>: ·:: ... ;,.. ··-j ' .' .. \:;~: . . . .. , .~ 

trimestral a semestra(se' debió :á la disminución'. ÍnÍlaclÓnaria qÚe existía, 

pero, dadas las. ex~~ci~iiv1s':·~~~~~mi6~~·.que ~~~:~i~fJ~ ~~xi~¿.~ ~artir de 
:~· t-·· ·'··-.~- ~-:· ,j .:r-~~;i/ .\1~:-.:y~~ -~L·'.·._:;5~,~:-:.: '.··.:{·:1:~¡- ... ;J/-·/·;~:~;-s~~-~ ·~~:}<:'\~{: J:/b~'-:..' <~:: -:--~ ::.~~~-- -, -· 

diciembre dé 1994 ·.··a . la. fecha;··. a. través. de. una~ elevada'iinlláción;· dicha 

reforma ha ~~~ad~ /~jji':Ú~:,¡~~Ürd~ ··· t~~aive:'~,qu~;~;~·;ri~e;aciones 
.f :,:té,:Ji::, ~,;.c¡,;/':r:,/.: ·"'' ·.,.:<: 

aritméticas que·• .1á seéréfaria '':de , Hacienda y;·' Crédito : , Pú blicó ,'.realiza· 
.: . , ~.-< · ·: .. -·::·:~ ;':: _}~"r· ·-_~:~'.::\;i:·_:-::\ K>':,~,-~~;:> --~:·:t:-f:.;:_:;~t~~:<:----· ;:;~:?~·-,> :_;::..?:':.' f~:;t: .'.::·;:.,?~-~: ~{-~\~_.~ --~·;:\::~; -.;·/~::·, -

semestralmente en: la :actualidad; ·t1enen .. ·una ·,variante:¡ muy, .. marcada,.y 
·-. >'"·- _.: <::_- -_¡ :\ :· ::: .. -:"'_:-"}~ -.~~x· <: ::~:-" __ :_-~·:·~.;,.:!:::·-. -~-f+:·~:_; -~':,,7:: /::::·:_:'.-~<-: __ --_~y::.~ .. . !~>: _.·--. -~·,:; \ 

cognotante, por Io:qué''consider~~s· ~u~: Í~ a~tullí.i~0:~ió~:aludida d~beria 
:'1 - o:·, ,• <·- ~· :~>!:-~¡ --~~·:_:'.: ,;;_,<~ . ·. ;·~:-- ·_ ')-'; .::{,--~J~~);'f. ~;-·---

voiver a ser.trim~st~~itíe'nte;o; hásta~'n~u caso; fue~~úllí.mer;,té. :· •.. : __ :: , <~~; -~,:¿: ,:·:~:-:;:_-~:-;~:'.\'.;;:-:.: ·. ".·<·. -,~·,'.· ::.::+:~~-~:~: t::f· .:'x-.:i. ~ 
··.(¡~·,· '·':~'.,-:·::)-::,' /,;":· ·.--::_.·~ ,. ;1·;:." 

No obst11nte .1~ •. ~~e~Í~r.é.se, ~uri·.~i~~\:~eiJ~~ci¡)fu:rar~detiiru~uto 
80 de la LlSR ,,<establ~c? (¡i'.ie l~ . tarifá 'se .ajustará o act~alizará 

'<: ·: ~~·.>:; .· __ ;· .. :·,; "·;~~: .. 

26 EXPOSICION DE MOTIVOS PARA REFORMAR LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA. RENTA 
PARA 1995. 
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semestralmente, pero . dicha . actualización se hará ·en los términos 

establecido en el articulo 7 ~C: de Ja Léy/y que la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público sé· encargará d~ las+operaciones aritméticas previstas en 

dicho articulo 7-C y d.et:ie~á. publi~~ la tarif~ actualizada en el Diario 

Oficial de I~ Feder~~ión .. A su vez el ~ticuto 7-C señala: 

Art. 7-C.- "Las cantidades en moneda nacional 

que se establezcan en esta Ley para settalar límitf!S de 

ingresos, deducciones y créditos fiscales, así como las que 

contienen las tarifas y tablas, se actualizarán en los meses 

de enero y julio con el factor de actualización 

correspondiente al periodo com/3rendido desde el séptimo 

mes inmediato anterior a aquél por el cual se efectúa la 

actualización, mismo que se obtendrá de confonnidad con 

el articulo 1 7-A del Código Fiscal de la Federación. La 

Secretaria de Hacienda y Crédito Público realizará las 

operaciones aritméticas previstas en este articulo · y 

publicará el factor de actualización en el Diario Oficial de la 

Federación a más tardar el día 1 O de los mes~s dtddo~". 
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Por su parte, el artículo 17-A del Código Fiscal de la Federación nos 

señala el procedimiento a seguir para la actualizaciónde.do~tribÜ~i~nes y 

devoluciones, mismo que establece: 

Art. l 7-A.· "El monto de las contrlbuciones o de 

las devoluciones a cargo del ]isÍXJ federal se· actU'11izará · 
•: .'· 

por el transcurso del tiempo y c~rÍ,-,,;oti~o de.los cam~io~ de 

precios en el pafs, parci~li, ci.:~1 ~~. ~~Úc~fd' ~ijd~~r de· . . . --·' .··:. . . . . . . . ~,, -·-- ·. '.- .•.,- - - '•· -, - - . - ~-.. '. - -

actualización a' ias 'ciintidadé~· que' 5~· deban actUálizar. 

Diclw factor se Jí,td~d;á difAfü:;Q;;; :1 ;;,a¡~~ N~~~~I de 
-. : ·· ;: \'·L·~.-:-: .. ? '.;: .. :;:.:;:~::,y·,"~--~::<:\,-:;>::(~,:·~·--.;:~!;,,;)"-<··~~~/: _, .. -: •. ,'.-:. -

Precios al Consumidor déí'rríes· anterlór alTríó.s reciente del 
~¡.' "" ----" -~;., ;/'"' _.;• ,.,,, \ . '.• 1 

periodo ··ent~~sel)~;~éi~)}~~iffJ~f 1~~f.~3~~~j~;~J~f.: ~es 

=~:2:ci:lJs1isÓ~~~~~~~~ti}~~~g~tJLs~ªs . 
·.;.,:r~:;· "~ ... ._\, -:~:".":';~~~,:~-; "'~: .. ' ~;::·,·;-, r·, ,··:-·-· ;.,,_,.,.·. -,·._';-· ,:<f .. :,··~--

~·..,- -

Los uÓlo~s' d~_bi~~~s·t:~;~}~~~~~~' ··~~·actualizarán 
de· cicueTdci~'d·1o~JjipJ~~jd'¡J~~;~~~~·,~rtcculo, cuando las 

leyes . jiseal~s .así;¡~ )1i~~i~~~n. . ic:s disposiciones 

settala;án én cad~ c~~'c, ~ipe~:dO de que se trate. 
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Las cantidades actualizadas conservan la 

naturaleza jurídica que .ten(an antes de la actualización. El 

monto de ésta, detenninado en los pagos provisionales y 

del ejercicio, no será deducible ni acreditable". 

Antes. de proceder a dar un breve· bosquejo explicativo de ·la 

aplicación practica del articulo 17cA_ aludido, consideramos pertinente 

explfcar en qué consiste la. tabla ~eL_I_n~ice . -~-~cionai: de · Precios al 

Consumidor, así como lasúltimas ref&masquee~tasuf~léÍ .. ·. 
"~.-... : :._.._~:.~· .. ~ .. -;,~,- . -~·~ ·_·:¡'>·-~·::;_' --~' 

-:/'·: ·- ·:. ·': .... :,. ·.•: .~· 
. ·:>;-~; 

Todos los meses .i h~~!a ia r~~-~~.;;~'.~~~~O,-x:1t;~~xic~ publ'.có 

mensualmente en el .· Die:io:,Ofidal: de la '.Fe~eración yn ,ractor que 

::::::::~=~~:~~~~~~~j~~~~ikf~oro,·qu< 
. ' - ;c.; . ':. ·,_, 'o'<._';:.' ' .~.: I· 

- ;.,'· .. >; .-~-; \.·. ' ··-·· . :'.';· .. ~:::.., .; '~!_{',· '.,, ·: .. ;. 
. :_;'·:; ·:;::,\>. ::\;~ .· ...... . ·: ;.:¿,;~·-.>· 

De l 9SO a i 96s, los incli¿0.cl~res'se b'a~aJ~Ü ~ri·~1 iridi~~. <l~· pr~cios al 

mayoreo de la Ciudad de México. ;6e l~6~;~T0.·re¿ha~s~··b~~~~ :én ~I INPC, 
\···~-/:·. l :-; ... ,.-; (':; ·:;::¿ ·;·'·,/ 

sin olvidar que ambos han sido elaborados y pubÍii:adcis p()r éi Bánco de 
... ,;,:•, .: .. ' ... , ... 

México.21 

27REVISTA PRONTUARIO DE ACTUALIZACION ·FISCAL PaF. s'is~ema cie Información 
Contable y Administrativa Computarizados, S.A. de c.v. Grupo Gasea. Nº 
146, Afio VII, Primera Quincena Noviembre 1995. ~éxico, D.F., Pág, 124. 
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Hasta febrero de 1995, el lNPC se venia publicando conforme a la 

base 1978= 100, pero en el Diario Oficial de la Federación del 10 de abril de 

1995 el Banco de México publicó el procedimiento para el cálculo del INPC 

mensual con base de presentación 1994=100, que sustituye a la anterior. 

Esto en virtud de que dichas cifras eran demasiado grandes. 

La mecánica que el Banco de México publicó en el DOF para 

convertir la tabla del INPC de base 1978=100 a base 1994=100, consiste 

en dividir el INPC con base 1978=100 que se requiere convertir a base 

1994= 100, entre la constante 37394.134 y el resultado obtenido 

multiplicarlo por 1 OO. 

Dado lo anterior, la operación deberá quedar de la siguiente manera: 

INPC determinado con la base 
1979=100 (meses anteriores a 
marzo de 1995) 

(/) CONSTANTE 
(=) RESULTADO DESPUES 

DE CONTANTE 
(X) 100 
(=) INPC CONVERTIDO A 

LA BASE 1994=100 

37394.134 

100 

28 ----

28REVISTA PRACTICA FISCAL, LABORAL y LEGAL' EMPRESARIAL. Editorial Tali. 
secci6n Fiscal. Taller de Practicas Fiscales.. Nº 94, Afio V, 2a, Quincena 
Mayo-95. M6xico, D.F., Pág. 34. 
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En adelante se presenta la tabla completa del Indice Nacional de 

Precios al Consumidor con la base 1994=100. 



INDICE NACIONAL DE PRECIOS AL CONSUMIDOR 

(Banco de Mélico) 

:;'i!!ftROfa ~ ,, ~, ~·.~ W! ";. .. ~, "' \-: ~? "*' fflW.Wt ~ ·~~ ~ ac<·~ AL~ 

l ... 0.0335 00339 00354 OOJSS OOH7 003SS 00357 00363 00374 003&0 00317 OOl!H 00361 

H!I • ..,1 00411 004]7 º°"' 00459 ·- 00461 00452 OOolSB' 00460 00469 º"" º°'" 
1"2 "°"' º""' 00!10 00474 o•m ooon 00066 00066 00458 00462 º""' 0045R 00066 

1"3 0.0451 00!47 OOISO 00.:51 00451 º""' 0'"62 00460 º .... 00!61 00061 00061 00457 .... • ... 1 Oo.a62 00067 ,..,, 00502 """ OOS-09 OOSll oos12 00524 00529 00536 OOlOO 
1,., """" 00545 00556 "'" 00561 00565 ""' ""' 00579 005115 00581 OOS!b Olll6! .... o 0~95 Q{l(,()I 00600 """ 00600 00595 oosu 00590 00590 00586 00592 00596 00595 

1957 º"""' 00600 º""' 00612 00619 006111 00626 00617 00632 00633 006J2 00633 "''" l ... 0.()64\ 00639 º""' º"'" 00655 00653 00652 º""' 00640 006<5 00651 º"'" 00611 

1959 O.OóS7 00657 º"" 00660 º"'"' 00655 º"'"' "''" 0""6 00651 º"'" 00651! º"" 
'"" °'""' º""' "'"' ""'' 00691 00690 º"'" º""' 00701 ""'' 00691 """' "''" .... "''"' orxm 00691 º"'' º""' º""' 00696 00691 00619 º"'"' 00691 º""' º'"" 
"" 0.0691 "''" 00701 00707 00706 00707 00711 00632 00716 00711 00713 00710 º"""' ,.,., 

""' 00711 00711 00712 00714 oom 00713 00711 00710 00108 00707 0011: 00711 .,,. 00721 ºº'"' oorn 00737 OOTI9 OOTI9 00746 007Soi 00744 00743 007SO 00752 00741 

1965 0.074! oom 0075-4 00757 oons 00159 00755 00753 007,Só 00156 007S3 007Sl 007SS 

1966 00756 00755 007Soi 00758 007SI 00761 00766 oon1 oom oom oon4 oons 00764 
1967 0.078\ 00786 00787 0071!6 0071) oom 0070 00786 oom """ oom 007!8 007!16 

"" 0.0790 007"' 00797 00801 OOIOO 00!02 00100 00804 00107 00804 º°'" 0080-i 00t02 

"" 0.0801 00811 00812 00814 00814 00117 008:!0 008?1 º"'' OOU7 00817 OOS'l oom 

"" o.~~o 001150 OOBS2 OOl!5J 00855 00160 OOtlM OOS69 00!71 U0871 00!76 001!3 00!!6) 
¡qn 00892 00196 00899 ""'' º"" 00910 00909 00917 00920 00921 00923 00927 00910 

19'7 0.09]1 "''" 00919 """' º""'' 00954 00')57 º""' º"'' 00969 OO'HS º""' 00955 
1973 0.09'}] .01001 01010 01026 01037 OI04S 01on 010!9 01115 01129 01143 01117 OJ010 
1')7-1 o 1210 01231 01:!67 012115 Ol~S 01308 01325 OIJ41 01356 013113 01421 0143:! 01125 
1975 0.1450 014SH 01468 014110 OJSOO 01525 01511 OISSI 01562 01570 OISll OH94 01523 

"" 01625 o 165~ 01671 01681 01695 01702 01716 Olnl 01792 01892 01978 02028 01764 
1!177 0.2092 02131 02175 02209 02221 021S5 02281 023:!1 02369 02117 02413 02+17 o.22n 
1972' O :~OI 02517 02561 025'12 02617 02653 026')1 ozr..s 0215b 027119 021118 02842 02674 
1919 0.214] 02985 03026 o 30~3 """ 03127 03165 03213 03252 03109 03352 OJ411 0.3161 
151110 0.3577 03660 01n5 03!01 03863 03919 º""'' 04133 04179 04242 0016 º"'"' ""' 151!1 0.4S7:? º""' 047'4 04192 0.451156 º''"' 05124 OS230 OS327 º"'' 05SSO """ 05109 
1"2 05981 06:11 o ... , ""' 0717(; 07522 07910 01797 09':67 09747 10240 11134 OSll9 
19&l U~7 11::41 11112 147151 '"'" 

,,,.. 16775 J7'26 1.79152 1!551 , .... , .... 164 .... "'"' 2,,., 23911 24955 25711 2.6716 27592 21176 29221 30242 312IO """ 27J 

"" 3.5021 , .. ., 37197 ""'' 3.9911 '""" 42417 44171 '""" •.nl9 ,..., 
"'" 

.,. 
1916 H117 60701 63523 66139 705Sl 7SOH2 7UZ! 1m1 90219 9S316 101123 109162 797 

"" 11.1759 127327 13S74l 147619 151747 170"'..33 111-'021 199061 212175 ll9''4 241317 214729 1147 
1,.. l:!.17S5 356176 374414 "'"" """ 401432 4011}4 411188 414241 417401 422989 411114 J95S .... 4UUS :4S319 453241 460()27 466H9 .,,.,_, 476743 411217 4UU9 49l07S """ 516170 4747 
1990 Soil815 5540!4 S63153 5724)5 582423 S952SI 606106 6l&il4 1525211 634209 651CW9 671S61 6012 
1991 6!.1616 700706 710100 711145 725265 7327" TI92SO 7443515 751110 790555 "''" 79.7716 '"' 1992 !i12255 8:?,.!QIO 810215 U76n 143199 '"'°' 8542(;5 159514 166992 17323] U0411 19302S BSll 
1993 90.4227 91.16115 5116927 922211 92.1411 9126!9 917171 <;.a21U 5lol916S ~.304I 9snsz Sl645SO 9349 ,,.. 91.1021 Q7.7021 9'2050 986!61 991629 996S89 l()'l\/)10 1005676 1012127 10181415 1023511 1032S66 JOOOO 
1995 101.14}0 111.6§.tl 1112700 1276900 1330290 mmo l40().l90 1421no 1453170 1483271 151964 

Bue 199~= 100 
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Ahora bien, una vez que conocemos la tabla del INPC, haremos un 

ejercicio para obtener el factor de actualización de un mes v el de varios 

meses y así entenderemos el procedimiento de actualización señalado en el 

articulo 17-A del Código Fiscal de la Federación y que la Secretaria de 

Hacienda y Crédito Público tiene la obligación de aplicar: 

Factor de actualización de un mes: 

SI el INPC del mes de octubre de l\!94 fue de 101.8146 y si a su vez 

el de noviembre de 1994 fue 102.3588, el factor de actualización de 

octubre a noviembre se obtendría dividiendo, el INPC del mes anterior al 

más reciente entre el INPC del mes anterior al más antiguo, como se 

muestra de la siguiente forma: 

102.3588 / 101.8146 = 1.005345 

Por lo tanto el factor de actualización mensual de octubre de 1994 a 

noviembre del mismo año, será de 1.005345. Si tenemos un valor referido 

de octubre de 1994, este deberá de multiplicarse por el factor de 

actualización obtenido, por lo que si tenemos un valor de N$200.00, al 

aplicar el factor de actualización mensual a los N$200.00 obtendremos un 

resultado de N$201.069, que fue el incremento que tuvo ese valor. 
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Factor de actualización de varios meses: 

Tenemos que el INPC del mes de junio de 1993 fue de 93 .2689 y si el 

del mes de marzo de 1995 fue de 118.2700, el factor de actualización se 

obtendría de la siguiente forma: 

118.2700 / 93.2689 = 1.2680539 

Por lo tanto el factor de actualización de marzo de 1995 a junio de 

1993, será de 1.2680539. Si tenemos un valor referido a junio de 1993 de 

N$200.00, al aplicar el factor de actualización a los N$200.00 obtendremos 

un resultado de 253.61078, que fue el incremento que tuvo ese valor. 

El factor de actualización sirve para determinar el valor de un bien o 

de una operación al término de un periodo. El factor de actualización 

difiere del valor de ajuste o factor de ajuste, en que el primero calcula el 

valor ya indexado de un bien u operación a determinado período, y en 

cambio el factor de ajuste calcula la inflación sobre un valor. 

Para poder obtener el .valor. de ajuste o el .factor de ajuste, 

shiplcmentc, al momento· de. divicifr .·~1 indice nacional de precios al 

<"nnsumidor del mes de que se trate, entre el Indice de precios al 
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consumidor del mes más antiguo del periodo que se pretende obtener, será 

necesario restarle la unidad del cociente que resulte de dicha división. 

Por ejemplo, tenemos que, como se dijo, si el indice de precios al 

consumidor del mes de octubre de 1994 fue 101.8146 y si a su vez el del 

mes de noviembre de 1994 fue 102.3588, el factor de ajuste se obtendrá de 

la siguiente forma: 

102.3588 / 101.8146 = 1.005345 - 1 = 0.005345 

Si tenemos un valor referido a noviembre de 1994 de N$200.00, al 

aplicar el factor de ajuste mensual a los N$200.00 obtendremos un 

resultado de 0.005345, que fue el incremento o la inflación que tuvo ese 

valor. 
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B) SUBSIDIO DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

Bl) TARIFA DEGRESIVA Y SU MANEJO 

En enero de 1991, se Incluyo en la LISR el articulo 80-A, mismo que 

contiene un subsidio con carácter mensual a favor de los trabajadores, 

pero c¡ue también opera para los efectos de pagos provisionales tanto de 

profesionistas, personas que otorguen el uso y goce temporal de los bienes 

y personas fisicas con actividades empresariales a que se refieren los 

Capítulos JI, 111 y VI, respectivamente, mismos que fueron expuestos en el 

carn:ulo anterior del presente estudio. 
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Antes de adentrarnos a la explicación del funcionamiento de la tabla 

a que se refiere el articulo 80-A, como se determina y se aplica, es 

necesario recordar que el subsidio es un beneficio del cual algunos 

contribuyentes del impuesto sobre la renta, gozan del derecho de aplicar 

contra el impuesto a pagar, por lo que se puede decir que el subsidio se 

convierte en una disminución del impuesto sobre la renta a pagar, pero sin 

confundir esta aseveración con una cuestión de derecho. 

Entre exención y subsidio existen diferencias Importantes; la 

exención, es una figura jurídica tributaria por virtud de la cual se eliminan 

de la regla general de causación, ciertos hechos o actos jurídicos 

imponibles por causa de equidad, de justicia social o de política 

económica. En cambio en el subsidio el acto o hecho imponible se realiza 

y el impuesto se causa y por lo tanto existe la obligación de enterarlo. 

De lo anterior pretendemos aclarar que, la exención versa respecto a 

un gasto originado, el cual vamos a restar a nuestra utilidad y el resultado 

será la base para calcular el impuesto a pagar. En cambio, el subsidio es 

una disminución directa del impuesto a pagar del cual gozan ciertos 

contribuyentes, esto es que, una vez que tenemos la base de ingresos para 



134 

calcular el Impuesto y calculado este, se va a restar el Importe 

correspondiente al subsidio. 

Como se dijo, en las reformas efectuadas a la LISR para el año de 

1991, se incluyo la existencia del subsidio, el cual asienta su razón de 

existencia en la exposición de motivos de la iniciativa de la Ley de Ingresos 

de la Federación que a la letra dice: 

" 

En los últimos años, la tarifa en el impuesto sobre la renta a las 

personas fisicas ha sido objeto de cambios que sólo han logrado reconocer 

en forma parcial los efectos de la inflación. La reestructuración de la misma, 

asi como la reducción experimentada en la tasa marginal máxima, ha 

representado un beneficio superior para contribuyentes con niveles de 

ingresos más elevados, mientras que los estratos de ingresos más bajos han 

experimentado beneficios poco significativos. El esfuerzo que ha realizado el 

·aobiemo Federal para reducir las tasas del impuesto de las personas fisicas 

no ha sido suficiente para distribuir de manera mds justa la carga fiscal; 

más aún, esto se refuerza si se considera el abuso que existe actualmente al 

otorgarse ingresos libres de impuesto a los trabajadores. 
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Frente a esta. problemiítica; · en la reforma fiscal para 1991 se plantea 

el otorgar un subsidi~ en.el.impuesto sobre la renta, que beneficiará a todas 

las personás .jisicas que séan contribuyentes de este impuesto, pero de 

manera decrecleiíie e,;,ia mE!dida que se obtengan niveles de ingresos mds 

altos. Por, ot~o't°ado;'p~ra lograr una mejor distribución de la carga fiscal se 

establece </ué·'el ÍÍto~td'del ~ubsidio se reducirá en la proporción que 
' · ·.~;,: ;:.r;:::~ 1 

representen las pr~~tai:ione's exentas en Ell ingreso percibido. Con esto, se 
. ·: 

beneficiará a todos lostrabajadores'aunqtie'eri mayor medida a 'los que no 
":•. "'"·' ,_,, ,, :··' '·· .. · .. :, .· - .. ..· , __ ., 

reciben este tl~b de,reinÜn~;~cione~ .. ·· 

Es.conueniE?itte resaitarlcii~pdrt~nr:jade la ~nterlorpropuesta, ya que 

beneftciará en Jo'rma esp~ciat·a: .los trabajadores .. que perciben hasta 4 

contribuyentes. 

A fin de pclder e~te~der y explicar el funcionamiento del subsidio, así 
. . . - - . . - . 

como de 'su tabla ~egiesi~~. es ne~esario conocer el contenido del articulo 

e.o-A, mismo que nos da.la pauta de su f~ncionamiento y ~l cual a la letra 

nos señala: 



Art. 80-A,· "Los contribuyentes a que se refiere 

este Capítulo gozarán de un subsidio contra el impuesto 

que resulte a su cargo en los términos del artículo 

anterior. 

El subsidio se calculará considerando el ingreso y 

· el impuesto determinado conforme a la tarifa del artículo 

80 de esta Ley, a los que se les aplicará la siguiente: 
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LIMITE 
INFERIOR 

N$ 

0.01 

169.24 

1,436.34 

2,524.22 

LIMITE 
SUPERIOR 

N$ 

169.23 

1,436.33 

2,524.21 

2,934.30 

TA B LA 

CUOTA DE 
SUBSIDIO 

N$ 

0.00 

2.53 

65.89 

158.36 

2,934.31 3,513, .. 14 ,. 209.63, 

3,513.15 .' · • · ~~8s.s2/; . 3oi23 

7,085.53 

14,171:03 

17,005.22' ' 

·i!:'1~.~'.;;~~t ' +11~.~8 ·. 
.''. ¿9~.// 

. t .. · :·,,v , , J":c .;,~db:~o 
t;~\~~~', •._ ·. -:· ' 
'•; 1,499:,60 

''.,:; '!;.-:::· 
• DIARIO 0~·1c1AL DE~ PEDERAc1oil o¡,:í;' 1ó oe: JULIO DE ·¡~J9s 
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% DE SUBSIDIO 
SOBRE IMPUESTO 

MARGINAL 

50 

50 

50 

50 

50 

40 

30 

20 

10 

o 

El impuesi~'m~~~lmencionado en esta tabla es el 
.• -, - -·_.;, - ';"'" ::·.""'. 

que resulte de aplicar la tasa que corresponde en la tarifa 
••• , j 

del artieulo. 8.0 de esta Ley al ingreso excedente del límite 

inferior.· 



Las cantidades· establecidas en las .columnas· 

correspondientes aÚímfte ·inferlor, ~U¡i;ite superior y ~ata 
de subsidio de•·k~~: re~~ló~··de;/~ tj~1a·i~ actujlizárá~ 

· /-:;'.> F.;:~~·;->\~'·'::·>~· ;<,<:_'~.'~'.-\-:1\;,'~/(. 

semestralmente ; én los· ténninos dél aÍtíi:ulo 7-C de esta 
·.. •. . '~· ' ''.'/', <\,'-'' ?.•. ".-·_.·;·.:-.-.··. ·-:~·:,::: ,-

Ley.; La secret~riá d.dHad~nd~· y c~dit~ fúiiuc~ hará las 
.. . .... -~' ·- -, . '·'.-. ,;-; ; .,,,_:. :•;-.. ·' -.--. _, : - .... ·-~ .. ·., -' -.,: ~ .·· -· .· . . ' 

operadones :~úit~étidis ·pr~~i~tas. en· este . párrafo y 

publicará· la 1~b1a · a~tíJ~1~add e~ et 'maria o~cia1 de la 

Federación~ 

··. ' ': '.·.· . - . ·. 

Para detenninar el·. montÓ del . subsidio ~creditable 

contra el impuesta que se derl~a ~e IÓs iÍtgresos por los 

conceptos a que se refiere ·este capcti.t10, se tomará e1 
Y·' • ·,:·:- ' .< ~ 

subsidio que resulte c~~jó%p••¡~ 't~~la~:dÍsi'ninuido en él.· 

monto que se obt~7~~~:;~.'{J~/~~1~;r~.f:ib~.!~ú~+i?·P,ºr el 

doble de . la diferencia' qi.le . e>iista · .. entre' lá :: unidad y la 

proporción · qu1r'deteniliiie;,.· 1<i's~~~ri'o~d~· ie .. hagan los 
·''"" .' ;;-- ,) ,., 

::::iz~~~f ~~~tr;t:.:: 
' -~-- ~ <;~.: ');·; 

ejerciéio inmediato anterior: ~~- .. siroa de base para . - . . . . . .. '"- ;·~-,-. ··, '· :· .• "_ ... ; ~. ·.· ., .. . 
:':, , 

detenninarel impuestÓ en /os términos de este Capítulo, 
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entre el total de la erogaciones efectuadas en el mismo por 

cualquier concepto relacionado con la prestación de 

servicios personales subordinados, incluyendo, entre otras, 

a las inversiones y gastos efectuados en relación con 

previsión social, servicios de comedor, comida y transporte 

proporcionados a los trabajadores, aun cuando no sean 

deducibles para el empleador , ni el trabajador este sujeto 

al pago del impuesto por el ingreso derivado de las 

mismas, sin incluir los útiles, inst1Umentos y materiales 

necesarios para la ejecución del trabajo a que se refiere la 

Ley Federal del Trabajo. cuando la proporción 

determinada sea inferior al 50% no se tendrá dereclw al 

subsidio. 

Tratándpse de inversiones a que se refiere el párrafo 

anterior, .Se· ~ohsiderard como erogacló~ efectuada en el 

ejercicio, e/morito.de la deducción de dichas inversiones 

que en ese mis;.oo ejercicio se realicen en los términos de la 

Sección. m ~el 'capítulo D del 1Ytulo D de esta Ley, y en el 

caso de inversiones que no sean deducibles en los 

ténninos de este ordenamiento, las que registren para 

efectos contables. No se considerarán ingresos para los 
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efectos del párrafo anterior, los viáticos por los cuales no 

se esté obligado al pago del impuesto sobre la renta de 

acuerdo con el artículo 77 de esta Ley. 

Los contribuyentes a que se refieren los Capítulos lI, 

m y VI de este 1Ytulo, excepto los mencionados en los 

artículos 141-C y 143 de esta Ley, también gozarán del 

subsidio a que se refiere este artículo contra el impuesto 

que resulte a su cargo en los términos de los artículos 86, 

92 y 119-K de esta Ley, según corresponda. 

Los contribuyentes que obtengan ingresos par los 

conceptos a que se refieren das o más ce los Capítulos de 

este Título, sólo aplicarán el subsidio para los pagos 

prouisionales efectuados en uno de ellos. Cuando se 

obtengan ingresos de los mencionados en este Capitulo, el 

subsidio se aplicará únicamente en los pagos prouisiona/es 

correspondientes a dichos ingresos. 

Tratándose de pagos prouisionales trimestrales, la 

tabla que se aplicará para calcular e/ subsidio será la 

contenida en este articulo elevada al trimestre. Asimismo, 
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tratándose de los pagos provisionales que efectúen las 

personas ftsicas con actividades empresaria/es, la tabla 

que se aplicará para calcular el subsidio, será la contenida 

en este articulo elevada al periodo al que corresponda el 

pago provisional o el aju.ste, según sea el caso. La tabla se 

determinará. ·sumando las cantidades correspondientes a 
_,-- ' 

las columnas relativas al Umite inferior, limite superior y 

cuota de subsidio de cada renglón de la misma, que el.los· 

términ~~ de di~ho . articulo resulte para cada uno de. lo~ · 
meses de/trimestre o del periodo de qué se trate !/ que 

corresponda•a1 mismo renglón. ia's~cret-:ifr~·Je i-Iácié-ruta 
. ' ·,_,_.·. ,-",:; ,''·.::: ._ •. __ ·., - '. .i ... :,.c".-c;·'O',;;_._::·,-~?-'>.-¡~-:~:>- .-~;- ---, ;··-

y CrédÚo . PúbÚco ~~áiizará;·l~s' operaCio~~~,:'Qrií~éticas · 
:~~.- ·-:>·;.·:·~;:;.; ... ~~~! _, -.:,-¿~:~-~ -.;·::.··i"-· \.':,- ·· .. :,·~--\·-~~: 

prevista~ en esté'páifofo'para'caleular ia tabla aplicable y 

lapublicai-á en é! ;i~~~~ftd~·/d~:il:i~~de'r~dón:. 1 

-~- -~ .. ·;:,,~:~:<- ~.r·;/> -.~:,,-: d~>:· 

···:·:;··~=.<:· •'\'' ,-,~~':'.'--~~~> '·.~' . : '.-: 

La de~e~iriiri~~iÓ~;d~l~~~b~iclÍo\<~~ compone de· dos etapas. 
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La 
:,,.~----- -1:.. ··, i '; ,; ... : 

primera consiste e~ det~rm.inar úrl sÜbsl~lo bruto y la segunda en 

determinar. el s~bsid;o J~ii;··~¡~~do ~~t~ fi1t1m~ ~i ·~ue re01 y veridicamente 

se aplica coiitra~i i~Í>J~~t~~~·~~~t~ ~··~· ·.···· 
'" .·: --:··'-' ,,·. ' .· ,· 

La det.ermi~a~iÓn del s~bsidio bruto.se lleva a cabo en primer lugar, . . .. . . . 

mediante la aplicación de la tarifa del articÚlo 80 y posteriormente, una 
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vez determinado el impuesto aplicando la tarifa del arÚculo 80, se procede 

a determinar el subsidio bruto, a~iica~dol~ tabla del ~~liculo~O~A. 

En este caso es nú1y ;~pC>rian(e· tLar\e~ ;~onsid~~adón dos 

elementos fundamentales: 1) el impuesto corr~s~~lldiente'a lÍl cuota fija 
,;-, ~. ·~ ·. ~ ' 

del articulo 80, y 2) el impuesto que resulta ctC aplicar'é1 pórCienio sobre el 
. . 

excedente del limite inferior el cual .el· arÚcuio 8() lo derÍ~mina impuesto 

marginal. . - . -
. . 

·:· .. -. ·,_ .. ' ' --_ - ,'-, · .. ~· . ' 

En otras palabras, l~ deter~inacióll dcÍiinpu~sto é¿rriúny corriente 

en los términos de. la tarifa delarti~~l~·~o de ;; LI~R·s~e iieva a cabo 

mediante 1a surn,~ ~e,u~i~~-~~.?.~u~··f~~~í~.~p~~·~~;~~Ai~\?§,Y ~~t·.i~ru~~tº 
sobre el excedente· del. iimite:inferior.•:. A este•último; éliarticulo' 80-A· lo 

• • •, • :.- .• -_"•'•:''' '•; "• ••,!'>.'•'•'',,·,,,c.<' ;":;:,' ';•,,,,_,, >'•'';5: '•,, • • 

denomin~ p~rceritaje ... de'su bsiclici ·~ob;e el .hnp~~sto~.hiargl~#>úna v~i que 

ya se ti~ne de,te~~Í~~dcJ:{ iZ~~~si~ ~;~i~i~~ ¡e~··~~ih;(~~~ :~b~~~~to~~ c~~ta 

::l~~~~~~~itt~~l~t~~~t~~ •• 
quiere calcular'él s~bsi:cHcicÍe uii;;" persC>ll'a qué ganaN$3,oéio'.oo¡e?esulta ·· 

que desp11ésd~ · .. ~:~·~~T;~~'~?~·~~~i~ti~~·,~ú~~~p~~~;~~~~~,,;~~t~ drr~· &e 
encuentra entre '1as columnas cÍei Ümité '.illferi~r' de 2~93ÚÍ y.Íimite 

superior d~ 3,513.l4que también coincide c~n la tabladel ~ticG10 80-A, y 
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así vamos a aplicar al impuesto de la cuota fija según el articulo 80-A el 

porcentaje de subsidio de cuota fija que aparece en la tercera columna, tal 

y como se puede observar en el siguiente ejemplo: 

DETERMINACION DEL IMPUESTO SEGVN TARl1'A DEL ARTICULO 80 

BASE GRAVABLE 
menoa: 
LIMITE INFERIOR DE LA TARIFA DEL ARTICULO 80 
= a EXCEDENTE SOBRE LIMITE INFERIOR 
por: 
PORCIENTO APLICABLE SOBRE EL EXCEDENTE 
= a IMPUESTO MARGINAL 
mi• 
CUOTA FIJA SOBRE LIMITE INFERIOR 
IMPUESTO SEGUN TARIFA DEL ARTICULO 80 

DETERMINACION DEL SUBSIDIO FISCAL 

IMPUESTO MARGINAL 
por 

N$3,000.00 

N$2.934.31 
N$ 65.69 

32% 
N$ 21.02 

N$ 419.24 
N$ 440.26 

N$ 21.02 

PORCIENTO DE SUBSIDIO SOBRE IMPUESTO MARGINAL 50% 
=a N$ 10.50 
mia 
CUOTA FIJA DE SUBSIDIO 
SUBSIDIO FISCAL 

N$ 209.63 
N$ 220.13 

En tal efecto, el impuesto a p~ar por el contribuyente será el 

resultado de restar al impuesto determinado por el articulo 80, el 

resultado obtenido del subsidio fiscal: 



N$440.26 
-N$220.13 
N.220.13 IMPUESTO A PAGAR 
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Como se puede obseivar, la determinación del subsidio bruto en 

términos generales no presenta ningún problema para cualquiera de las 

personas que se ubiquen dentro de los Capítulos 11, 111 y VI del Titulo N de 

laLISR. 

No obstante lo anterior, en el siguiente inciso obseivaremos que, 

aunque se debe de seguir el mismo procedimiento para aquellos 

contribuyentes que obtienen ingresos por la prestación de un seivicios 

personal subordinado, el cálculo del subsidio fiscal es diferente ya que, 

aunque la razón de existencia era beneficiar primordialmente a los 

asalariados, a estos les afecta dicho beneficio en razón de las prestaciones 

que el empleador otorga a los mismos. 
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82) ACTUALIZACION DE LA TABLA 

Al igual que como se describió en la forma de actualizar las tarifas 

relacionadas con el articulo 80 de la LISR, la tabla del articulo 80-A del 

mismo ordenamiento, requieren, como se establece, una actualización que 

deberá efectuarse, según reformas hechas a la Ley en enero de 1995, 

semestralmente, por lo que, reiteramos el contenido del segundo párrafo 

del mencionado artículo 80-A, mismo que a la letra establece: 

Art. BO·A "· ... 

Las cantidades establecidas en las columnas 

correspondientes al límite inferior, límite superior y cuota 

de subsidio de cada renglón de la tabla se actualizarán 

semestralmente en los términos del articulo 7-C de esta 

Ley. La Secretarla de Hacienda y Crédito .Pablico hará las 

operaciones aritméticas previstas en este párrafo y 

publicará la tabla actualizada en el Diario Oficial de la 

Federación. 

n 

... ·. 
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Como se dijo, la actualización de· esta tabla, al efectuarse en los 

mismo términos que la:. tarifa del. articulo 80, también es necesario 
··:·;,·. ···'-:<·.' ., . ', ·_ .'..:.:. 

remitirnos para efectuar dié:ha áctu0IizaciÓn ·al articulo 7-C de la LISR y a 
., .. ,. ·-· ;·· ... 

su vez al 17-A del Códig~ Fisc8.I'd:e l~ Fed~¡.~;;ión. 

Por su parte el articulo 17-A del' Código Fiscal de la Federación nos 

señala el procedimiento de actualización.de contrj1:>uc10i:ies y devoluciones, 
• ..,~· •:,' I·:( ";. '• • 0'. :, ~~-- ';:' 

mismo que establece: -~. 

_·:.. :-·. ~::.:.~·, >.::. 

,:,_.':' .-.:>'· ·:::: 
:;.- ··,.··:>·,· :.:>:> ·.· :~·:_~-' .··;;·:-.:·-

Para que se entienda en que cri~~f~~~ Íá actuiiÍimclón a que se refiere 

el artículo 80-A de la LISR; ef~~tu~~~os -1~ 'aritualizac!Ón de uno de los 

renglones correspondientes. a· la tablá, actuBilzación que realizaremos 

conforme a la seftalada, misma que es a diciembre de 1994, actualizando 

uno de sus valores a marzo de 1995. 
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TABLA 

LllDTJ: LlltflTJ: CUOTA DI: % DI: SUBSIDIO 
INFERIOR SUl'J:RIOR SUBSIDIO SOBRJ: llrll'UJ:STO 

NI N$ N$ MARGINAL 

0.01 169.23 0.00 50 

169.24 1,436.33 2.53 50 

1,436.34 2,524.21 65.89 50 

2,524.22 2,934.30 158.36 50 

2,934.31 3,513.14 209.63 50 

3,513.15 7,085.52 302.23 40 

7,085.53 11,167. 76 773.78 30 

11,167.77 14,171.02 1,190.17 20 

.14,171.03 17,005.21 1,400.40 10 

17,005.22 en adelante 1,499.60 o 
* DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION DEL 10 DE JULIO DE 1995 

Como se puede obseivar en la tabla del articulo 80-A, se ha señalado 

con un tono más obscuro un reng~ón, cantidades que reiteramos, 

corresponden a una actualización efectuada al 10 de julio de 1995, y 

procederemos a actualizar la cantidad establecida en el limite inferior a el 
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mes de septiembre de 1995, aunque reiteramos que, la Ley señala que 

dicha actualización es semestral. 

Es necesario considerar que, como se establece en la tabla expedid~ 

por el Banco de México a la cual hicimos referencia, el INPC del mes de 

julio de 1995 es de 140.0490, y el del mes de septiembre es de 145.3170. 

La cantidad .señalada y que corresponde al limite inferior es de 

a,934.:u. 

145.3110 / 140.0490 = 1.0376154 

De esta operación matemii.tica, resulta que la inflación que ha 

existido del mes de julio a septiembre de 1995 es de 0.0376154, por lo que 

para actualizar la cantidad estipulada, es necesario multiplicar la cantidad 

referida por el factor de actualización resultante, de la siguiente forma: 

2,934.31 X 1.0376154 3,044.6853 

De esta ~orm~. ·se·,t,udé. decir que el limite inferior de la cantidad 

señalada actualizada'es de 3;044.6853 
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La actualización del límite superior será de la siguiente forma: 

145.3110 / 140.0490 1.0376154 X 3,513.14 = 3,645.2882 

De tal forma que el renglón a que nos hemos referido, actualizado al 

mes de septiembre de 1995 quedaría de la siguiente forma: 

LIMITE 
INFERIOR 

"' 
3,044.6853 

TA B LA 

LIMITE 
SUPERIOR 

"' 
3,645.2882 

No obstante lo explicado, es necesario mencionar que, toda: vez que 

existe la obligación para la Secretaría de Hacienda y Crédito Público hacer 

la actualización referida, no es necesario que los contribuyentes estén 

haciendo operación aritmética alguna para actualizar la tabla. 
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La propia Secretaria de Hacienda y Crédito Público publica en el 

DOF, a más tardar el dia 10 de los meses de enero y julio las tarüas y 

tablas actualizadas,29 

Independientemente de lo anterior, existen diversas revistas 

especializadas en la materia que hacen las publicaciones con las 

actualizaciones referidas. 

29código Fiscal de la Feder,ación. Artículo 7-C 
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C) MANEJO DEL SUBSIDIO PARA ASALARIADOS 

Una vez que se ha explicado cómo se debe determinar el impuesto 

sobre la renta a pagar por los ingresos que las personas fisicas obtengan, 

as! como su cálculo dentro de la tarifa del artículo 80 de la LISR y la forma 

de actualizar tanto la tabla como las cantidades, y, una vez razonada y 

estudiada la forma de determinar el subsidio de las personas fisicas a que 

tienen derecho comprendidas en los Capítulos 11, III y VI del Título IV de la 

LISR, así como su forma de uso y actualización de las cantidades, 

intentamos explicar cómo obtener el subsidio de las personas fisicas 

comprendidas en el Capítulo 1 del Título IV aludido, mismo que hace 
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referencia a los trabajadores y en general a las personas fisicas que 

prestan un seiviclo personal subordinado. 

A base de esfuerzo hemos logrado comprender la intención del 

cálculo del denominado subsidio fiscal, y en la actualidad se aplica como 

un procedimiento más en la incansable praxis fiscal. No obstante lo 

anterior, no podemos dejar de observar que resulta poco afortunado como 

método de retención de impuestos para los trabajadores debido a que no 

resulta simplista, más bien es complejo y contiene un vicio original, un 

defecto genético de injusticia y que radica principalmente en igualar a 

todos los trabajadores del empleador como si se tratara de uno solo, por 

supuesto, esto con el fin de facilitar la determinación del subsidio y 

encuadrarlo dentro del principio de comodidad explicado; pero por qué 

seguir con esa mecánica de retención injusta y no buscar otras fórmulas o 

en su defecto dar marcha atrás a la aplicación de una tarifa de retención 

inferior a la actual y listo. 

Cierto es que las autoridades hacendarias tienen comó obligación, el 

recaudar con· el áiitiÜéí';Jtjusü~l~ y eliminar los esquemas propios de 
.. '. · .. ·: ,~: ~.; ... : .~<~.~::'.: ~<~x:~ .. '.::·:~}<: :;·.: _;. 

elusión fiscal./ Se tr131a de.'dos ideas e?lcontradas y como producto de la 

lucha entre amb~s nació-~l subsidio fiscal, ya que en la reforma fiscal de 

19!11 se hizo un análisis pr~fundo con el propósito de eliminar de la Ley, la 
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exención a los conceptos de previsión social sin que se concretara esta 

idea, debido principalmente a la protesta sindical de aquellos días. En 

defecto a esta negativa se Incorporó un mecanismo de retención 

complementario al ya existente que se denominó 'llubsidio fiscal", el cual 

trae como finalidad el gravar con menor carga al trabajador cuando este 

obtiene pocos ingresos exentos del impuesto, caso contrario, este beneficio 

no lo gozan a aquellos trabajadores que reciben más ingresos exentos en 

proporción a los ingresos gravados. 

Todo el concepto explicado resulta de gran lógica, siempre que se 

haga individualmente por cada trabajador y no en forma global, es decir, 

sumando la totalidad de los ingresos exentos y considerando la totalidad 

de erogaciones que beneficien a los trabajadores del empleador, pero es 

aquí donde se rompe el principio de justicia, toda vez que al momento de 

· efectuar el cálculo referido, un trabajador que puede tener derecho a 

menor retención, es decir a un mayor subsidio fiscal se ve perjudicado al 

tener compañeros con más ingreso exento, toda vez que al globalizar todas 

las erogaciones que beneficien a los trabajadores del empleador, se 

compensan los efectos de unos con otros, obteniendo como resultado una 

proporción promedio. 



A lo dicho procederemos a dar una breve explicación de la formula 

que la LISR nos señala para determinar el subsidio fiscal para asalariados. 

ENTRE 

MONTO TOTAL DE PAGOS EFECTUADOS 
A LOS TRABAJADORES POR LOS QUE 
SE PAGAN IMPUESTO 

TOTAL DE LAS EROGACIONES EFECTUADAS 
POR CUALQUIER CONCEPTO RELACIONADO 
CON LA PRESTACION DE SERVICIOS PERSO
NALES SUBORDINADOS 

Una vez determinada la proporción que resulte de la operación 

aritmética referida, esta se restará de la unidad y la diferencia que se 

obtenga será multiplicada por dos, dándonos como resultado el porcentaje 

de subsidio no acreditable. A la unidad se le restara el porcentaje de 

subsidio no acreditable y el resultado nos dará el porcentaje de subsidio 

fiscal acreditable. 

La Ley es clara al establecer que, si la proporción determinada en la 

operación aritmética señalada es inferior al 50%, no se tendrá derecho al 

subsidio fiscal. 

Es necesario considerar que, dentro del total de erogaciones 

efectuadas por cualquier concepto relacionado con la prestación de 
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servicios personales subordinados, la LISR nos señala que se encuentran: 

a) las inversiones y gastos efectuados en relación con previsión social, y; b) 

los servicios de comedor, comida y transporte proporcionados a los 

trabajadores. En adelante presentamos una relación de los conceptos que 

se consideran erogaciones relacionadas con la prestación de servicios 

personales subordinados, haciendo la aclaración que esta es de carácter 

enunciativo más no limitativo, toda vez que pueden existir otro tipo de 

pagos pero de esta misma naturaleza. 

Los conceptos que se relacionan son: 

1.- Prima de antigüedad 

2.- Premios de puntualidad y asistencia 

3.- Seguro de vida 

· 4.- Medicinas y honorarios médicos 

5.- Gastos en equipo para deportes y de mantenimiento 
de instalaciones deportivas 

6.- Gastos de comedor 

7.- Previsión social 

8.- Seguro de gastos médicos mayores 

9.- Fondo de ahorro 

10.- Vales para despensa, restaurantes, gasolina y ropa 



11.- Depreciación de equipo de comedor 

12.- Programas de salud ocupacional 

13.- Depreciación de equipo de transporte para el personal 

14.- Depreciación de instalaciones deportivas 

15.- Gastos de transporte de personal 

16.- Cuotas sindicales pagadas por el patrón 

17.- Fondo de pensiones, aportaciones del patrón 

18.- Gastos por fiestas de fin de año y otros 

19.- Subsidios por incapacidad 

20.- Becas para trabajadores 

21.- Depreciación y gastos de guardería infantiles 

22.- Ayuda en renta, artículos escolares y dotación de anteojos 

23.- Ayuda a los trabajadores para gastos funerarios 

24.- Intereses subsidiados en créditos al personal 

25.- Jubilaciones, pensiones y haberes de retiro, adicionales al seguro 
social, ISSSTE y Banjercito. 
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Los pagos de contribuciones que corresponden al empleador como lo 

son las cuotas patronales al Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), 

las cuotas al Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 

trabnjadores {INFONAVIT) y las aportaciones al Sistema de Ahorro para el 

r~etiro (SARj, también deberán considerarse dentro del rubro de 
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erogaciones relacionadas con la prestación de servicios personales 

subordinados. 

Estos elementos mencionados se consideran aún cuando no sean 

deducibles para el empleador, así como tampoco el trabajador esté sujeto 

al pago del impuesto por lo ingresos derivados de los mismos. 

Cabe hacer mención especial que, dentro del rubro aludido no se 

deben de incluir los útiles, instrumentos y materiales necesarios para la 

ejecución del trabajo. Asimismo, tampoco se considerarán erogaciones 

para los efectos del cálculo del subsidio de los trabajadores, los viáticos 

por los cuales no se esta obligado al pago del impuesto sobre la renta de 

acuerdo con el articulo 77 de la LISR. 

Como se dijo y explicó, la existencia del subsidio fiscal tuvo como 

efectos contrarios, primero que el cálculo del impuesto a pagar se hizo más 

dificil y segundo, siendo que este se implemento, como lo manifiesta la 

exposición de motivos, con el fin de reducir la carga fiscal a las personas 

con menores recursos y tratando de proteger al sector asalariado, el 

subsidio fiscal vino nuevamente, en materia fiscal, a desproteger a esta 

clase. 
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A consecuencia de lo anterior, podremos analizar y exhortar a las 

autoridades a que, o el cálculo del subsidio fiscal sea considerado respecto 

de las erogaciones individuales efectuadas por cualquier concepto o caso 

mejor, si lo que las autoridades hacendarias pretenden es apoyar a 

aquellos contribuyentes de menores ingresos y recursos, deberían de 

desaparecer el subsidio fiscal, gravar las prestaciones individualmente y 

reducir el porcentaje del impuesto a pagar señalado en la tabla de los 

artículos 80 y 141 de la LISR. 

Cierto es que, todos los contribuyentes tienen la facultad de hacer 

por cuenta propia la declaración anual correspondiente, siempre y cuando 

consideren en la determinación del subsidio acreditable, las prestaciones 

de las cuales gozan, disminuyendo el porcentaje no acreditable, y que, en 

términos del articulo 141 de la LISR, existe la obligación del empleador el 

calcular y comunicar a las personas que le hubieran prestado servicios 

personales subordinados, el monto del subsidio acreditable y el no 

acreditable, pero en. la práctica resulta prácticamente imposible que un 

contribuyente. asaiaii~do ~eali~e ·su declaración en forma individual, toda 
: '•''.. ,_ .,, . ,;,}:~~~ ;:{ .. < ·,.-. ·- ; ',"'. 

vez que. el cíiicúio que e(e;;i~ieador le comunica al asalariado engloba a 

todo su personal dep~iÍÍ:li~nt~ y éste no puede calcular el valor de las 
~·-· .: ' .-;•, - ··;: .. , . ; ·.: .. 

prr.slfld,ines individualmen.te: 
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D) CREDITOS AL IMPuEsTO 

A partir del 1 º de enero de 1994 y con efectos retroactivos al 1 º de 

octubre de 1993, se incorporó a la L!SR el Crédito al Impuesto 

De acuerdo con lo aprobado en el Pacto de Estabilidad Económica 

(PECE), el gobierno federal envió al Congreso de la Unión una iniciativa 

para modificar la L!SR, a fin de sustituir el régimen de acreditamiento del 

impuesto para incrementar el ingreso disponible de los trabajadores que 

perciben menos de cuatro salarios mínimos, siendo el beneficio 

proporcionalmente mayor para los trabajadores que se ubican en los 

estratos de ingresos más bajos. 
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El Congreso aprobó dicha iniciativa, modificando así el crédito fiscal 

mensual del 10% del salario mínimo de la zona geográfica que se aplicaba 

a los asalariados, sustituyéndolo por una tabla de créditos fiscales que 

otorga un mayor beneficio a quien percibe menos, decreciendo conforme 

aumenta el ingreso mensual, hasta llegar a un nivel, y de este nivel en 

adelante se convierte en una cantidad fija. 
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Dl) CREDITO AL SALARIO 

Con el objeto de aplicar correctamente el crédito a los trabajadores, 

es necesario distinguir a los sujetos contemplados en la fracción 1 del 

articulo 78 de la LISR, es decir aquellos que mantienen una relación 

laboral bajo principios de subordinación, ya sean empleados de la 

Federación, Estados o Municipios o empleados de la iniciativa privada, y 

aquellos contemplados en el resto de las fracciones del articulo aludido, 

pues como se mencionó en su oportunidad, las percepciones contempladas 

en dichas fracciones se asimilan a los salarios. 

A los trabajadores a que se refiere el primer párrafo del articulo 78 y 

su fracción 1, es decir aquellos de los cuales existe una verdadera relación 

laboral se les aplica el crédito contenido en el articulo 80-8 de la LISR, 

mismo que contiene las reglas generales de la aplicación. 

A tal efecto, el artículo 80-8 de la LlSR nos establece al tenor lo 

siguiente: 



Art. BO·B·· •Las personas que hagan pagos que 

sean ingresos para el contribuyente de los mencionados en 

el primer párrafo o la fracción I del articulo 78, salvo en el 

caso del sexto párrafo siguiente a la tarifa del articulo 80 

de esta Ley, calcularán el impuesto en los términos de este 

último articulo aplicando el crédito al salario mensual que 

resulte conforme a lo dispuesto en los siguientes párrafos, 

en lugar del acreditamiento a que se refiere el segundo 

párrafo siguiente a la tarifa del articulo 80 mencionado. 

Las personas que efectúen las retenciones por los 

pagos a los contribuyentes a que se refiere el primer 

párrafo, acreditarán contra el impuesto que resulte a cargo 

de los contribuyentes, en los términos del articulo 80 

disminuido con el monto del subsidio que, en su caso, 

resulte aplicable en los términos del articulo 80-A de esta 

Ley por el mes de calendario de que se trate, el crédito al 

salario mensual que se obtenga de aplicar la siguiente 

tabla. 
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TABLA 

Konto dtl .,...._que sfne 
dtl ba.N para calcular el tm,puato 

0.01 
603.30 
888.31 
904.93 

1,184.40 
1.206.58 
1,291.03 
1,516.34 
1,819.61 
2,122.89 
2,426.14 
2,517.69 

603.29 
888.30 
904.92 

1,184.39 
1,206.57 

.1,291.02 
1,516.33 
1,819.60 
2,122.88 
2,426.13 
2,517.68 

ENADELANTE 
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CNcrfto ar Salario 
rrwnnud 

120.06 
127.96 
122.23 
129.75 
116.09 
81.89 

120.43 
110.80 
100.47 
86.46 
74.21 
60.64 

Las cantidades establecidas en la tabla anterior se 

actualizarán semestralmente en los ténninos del articulo 7-

C de esta Ley. La Secretaria de Hacienda y Crédito 

Público hará las operaciones aritméticas previstas en este 

párrafo y publicará la tabla actualizada en el Diario Oficial 

de la Federación. 
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En los casos en que, de confonnidad con lo 

dispuesto en el segundo párrafo de este artfwlo, el 

impuesto a cargo del contribuyente que se obtenga de la 

aplicación de la tarifa del articulo 80 de esta Ley 

disminuido con el subsidio que, en su caso, resulte 

aplicable, sea menor que el crédito al salario mensual, el 

retenedor deberá entregar al contribuyente la diferencia 

que se obtenga conjuntamente con el pago por salarios por 

el que se hnya detenninado dicha diferencia. El retened-Or 

podrá disminuir de las contribuciones federales a su cargo 

o de las retenidas a terceros, las cantidades que entregue 

a los contribuyentes en los términos de este párrafo, 

conforme a las reglas generales que al efecto expida la 

Secretarla de Hacienda y Crédito Público. Los ingresos 

que perciban los contribuyentes derivados del crédito al 

salario mensual no se considerardn para determinar la 

proporción del subsidio acreditable a que se refiere el 

artículo 80-A de esta Ley y no serán acumulables ni 

formarán parte del cálculo de la base grauable de cualquier 

otra contribución por no tratarse de una remuneración al 

traba jo personal subordinado. 
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Los contribuyentes a que se refiere el primer 

párrafo de este articulo que presten servicios personales 

subordinados a personas no obligadas a efectuar la 

retención, de confonnidad con el pdrrafo final del artículo 

83 de esta Ley, y los que obtengan ingresos provenientes 

del extranjero por estos conceptos, aplicarán la tabla y el 

procedimiento preuisto en este articulo para la 

detenninación del impuesto correspondiente. Cuando el 

impuesto a cargo disminu'ido con el subsidio que, en su 

caso, le sea apliroble, sea menor que el crédito al salario 

mensual que resulte conforme a la tabla establecida en el 

presente articulo, el contribuyente podrd solicitar la 

devolución de dicho monto o compensarlo contra el 

impuesto sobre la renta que resulte a su cargo 

posteriormente." 
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Transcrito el articulo 80-B se observa que el cálculo del crédito es 

sumamente sencillo, pues la tabla determina una cantidad fija para 

aquellos trabajadores que mantengan un rango de salarios hasta ciertos 

límites. 
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Se hizo mención que Jos sujetos que se encuentran en el primer 

párrafo y fracción 1 del articulo 78 de la LISR, gozan del beneficio a que se 

refiere el artículo 80-B. Por lo que se refiere a los sujetos contemplados en 

las fracciones II a VI del mencionado articulo 78 y en general aquellos que 

obtienen ingresos gravados en el Capítulo 1, el procedimiento se encuentra 

establecido en el artículo 80, en donde en lugar de aplicar la tabla del 

articulo 80-B, se aplicará a la percepción mensual junto con el subsidio, el 

crédito que resulte de acuerdo con el articulo 141-B, que a la letra dice: 

Art. 141-B.· "El crédito general que tendrán 

dereclw a acreditar los contribuyentes en los ténninos. de 

esta Ley será la cantidad que corresponda confonne a lo 

siguiente: 

l.· Crédito general diario: N$ J. 99 

n- Crédito general mensual: N$ 60.64 

in .. Crédito general trimestral: N$ 181.92 

IV.· Crédito general anual: N$ 727.68" 

'1>1.\1.(fQ Ol•'ICJAL DE LA FEOERACION DEL JO DE JULIO DE 1995 
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De lo anterior podemos sintetizar las características más 

trascendentes del crédito al salarlo, mismas que son: a) El crédito al 

salarlo, única y exclusivamente son para aquellos contribuyentes que 

prestan un servicio personal subordinado, es decir para asalariados, y; b) 

dicho crédito se establece en una tabla que Incluye montos especlficos 

según el ingreso gravable del contribuyente y dichos montos se actualizan 

semestralmente, por lo que su aplicación es muy sencilla. 
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1>2) CIUtDITO GEDRAL 

Como se dijo, se sustituye el 10% del salario mínimo establecido, 

estableciéndose en el nuevo articulo 141-B un crédito general determinado 

en cantidad fija y que aproximadamente equivale al citado 10% suprimido. 

Este crédito general es aplicable para aquellos contribuyentes que se 

ubican en los Capítulos 11, 111 y VI del Titulo IV de la LISR, es decir, para 

aquellos que reciban ingresos por honorarios, arrendamiento o actividad 

empresarial. 

El referido artículo 141-B establece este crédito general en forma 

diaria, mensual, trimestral y anual y dichas cantidades se actualizarán 

semestralmente en términos del articulo 7-C de la LISR. 

El hecho de que el referido artículo 141-B señale las cantidades en la 

forma indicada, es porque establece la posibilidad de multiplicar el crédito 

general diario por el número de días del mes por el que se efectúa el pago, 

en lugar de aplicar el crédito general mensual. 
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En términos generales se puede decir que, el crédito del 10% se 

salario mínimo que existla se mantiene, toda vez que las cantidades 

establecidas equivalen aproximadamente a dicho importe, pero ahora se 

llama crédito general y dados los cambios hechos a la Ley para 1995, 

dichas cantidades se actualizan semestralmente. 
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CONCLUSIONES 

.En el sentido de que toda contribución debe estar regida dentro de 

los principios de legalidad y proporcionalidad y equidad, se analizó que el 

impuesto sobre la renta cumple con todas y cada una de las formalidades 

y caracteñsticas que requiere cualquier precepto legal. 

Asimismo, se desarrolla que en la creación del impuesto sobre la 

renta se tomó en consideración, tanto los pñncipios teóricos planteados 

por Adam Smith así como su razón de existencia se fundamenta en la 

aceptación que posee, sin olvidar que es una contribución impuesta por la 

Federación. 

Del análisis de todas las posturas fiscales que las personas fisicas 

'tienen como opción tomar, dependiendo la actividad que desarrollen, se 

observa que la más cómoda pero a su vez injusta es la de los asalariados, 

toda vez que es el ~o~t~i~~;~rit~ más cahtivo y que además, siendo que es 
- '·.,:· . : ,·,:.~::;;_:., - .. _" 

la única postura que no permite' deducción alguna, exceptuando los gastos 

hospitalarios y f~n~rafi~s. e~ ai;l:ii-ii~~ q~~ por conducto del empleador se 
. ', ' . ' -- . ,,~, . - . . 

Je retiene el impue~to ~ c~rg~ • Íncn~~~Ímente, a diferencia de las otras 
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posturas que, además de contar con el beneficio de hacer deducibles los 

gastos requeridos, poseen el inequitativo lujo de enterar su impuesto a 

cargo en forma trimestral. 

Con la existencia del subsidio fiscal se implementó todo un 

procedimiento para el cálculo de éste, partiendo de la base de que primero 

se requiere calcular el impuesto a pagar, por tal efecto, del estudio teórico 

y práctico de la obtención del impuesto sobre la renta y del subsidio fiscal 

se desprende que, para lograr dicho cálculo, es tan complejo que provocan 

la plena necesidad de contratar ·los servicios de personas especializadas 

dejando en total desventaja a aquellos contribuyentes cuyos ingresos son 

inferiores proporcionalmente. 

Se planteó el manejo general del subsidio para asalariados en el cual 

medularmente se observa y afirma la existencia de una injusticia sobre 

ellos, toda vez que un asalariado que goza de escasas prestaciones se ve 

directamente afectado en el porcentaje de su subsidio respecto de sus 

compañeros que gozan de mayores prestaciones, quienes a su vez se 

benefician, ya que su porcentaje de subsidio disminuye en menor grado 

que el que se debiera. 
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Es necesario que las autoridades hacendarías realicen un análisis 

profundo de la existencia del subsidio fiscal, toda vez que, lejos de 

beneficiar a la clase asalariada con menores ingresos, se les da un 

tratamiento injusto e inequitativo. 

A este efecto se propone que el subsidio fiscal establecido en la Ley 

del Impuesto sobre la Renta en lo que respecta a asalariados debe de 

cambiar su mecánica, considerando individualmente a los asalariados 

para el cálculo del subsidio. O lo que consideramos de mayor relevancia, 

si el propósito que pretenden cumplir las autoridades hacendarías versa 

respecto a apoyar en disminuir la carga contributiva a aquellos 

contribuyentes cuyos ingresos son menores, debería de eliminar la 

existencia de dicho subsidio fiscal y plantear nuevas estrategias fiscales, 

como podría ser la disminución del porcentaje del impuesto marginal a 

cargo establecido en la propia LISR en su articulo 80. 

No obstante lo anterior, debe plantearse un procedimiento sencillo 

para el cálculo del impuesto sobre la renta a pagar para los contribuyentes 

asalariados, el cual permita que estos últimos tengan alcance a conocer 

dicha determinación. 
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